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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETO  Nº 2188

RIO GALLEGOS, 28 de Setiembre de 2009.-

V I S T  O :
El Expediente GOB-Nº 111.222/09; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita la ho-

mologación del Acuerdo suscripto entre el Poder Eje-

cutivo Provincial y la Representación Gremial de la

Unión Personal Civil de la Nación (UPCN), la Aso-
ciación Personal de la Administración Pública Pro-

vincial (APAP) y la Asociación de Trabajadores del

Estado (ATE), en el marco de la Negociación Colec-
t iva de la Administración Pública Provincial estable-

cida por Ley Nº 2986 y por su Decreto Reglamenta-
rio Nº 2290/07;

Que en dicho Acuerdo se estableció el ordenamien-

to jurídico que integrará el Convenio Colectivo de
Trabajo General para el Personal de la Administra-
ción Pública Provincial, Entes Autárquicos y Des-
centralizados, existentes o a crearse, como así tam-

bién aquellos Municipios que adhieran al citado Con-

venio, estableciéndose que en caso de Fomicruz So-
ciedad del Estado (FO.MI.CRUZ S.E.) su personal
estará comprendido hasta tanto se cuente con su
Convenio Colectivo Particular;

Que en esta primera etapa dicho Acuerdo consta
de ochenta y un (81) Art ículos, los cuales han sido
controlados y aprobados por las Asociaciones Gre-
miales signatarias, y los paritarios designados en re-
presentación del Estado Provincial, elevando las pre-

sentes actuaciones, mediante Acta de fecha 30 de
Junio de 2009, a fin que este Poder Ejecutivo Provin-
cial homologue el citado plexo normativo;

Que en función de lo preceptuado por la Ley Nº

2986 corresponde homologar dicho Convenio Colec-
tivo;

Por ello y atento a Nota SLyT-Nº 1269-09, emiti-
da por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación,

obrante a fojas 30;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- HO MO LOGASE el Convenio Co-
lectivo de Trabajo General para el Personal de la Ad-
ministración Pública Provincial suscripto entre el Po-
der Ejecutivo Provincial y la Representación Gre-

mial de la Unión Personal Civil de la Nación (UPCN),

la Asociación Personal de la Administración Pública
Provincial (APAP) y la Asociación de Trabajadores

del Estado (ATE), en el marco de la Negociación

Colectiva de la Administración Pública Provincial
establecida por Ley Nº 2986 y por su Decreto Regla-

mentario Nº 2290/07, el cual forma parte integrante
del presente y en un todo de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos.-

Art ículo 2º.- DEJASE ESTABLECIDO  que el
presente Convenio regirá para el personal dependiente
de Fomicruz Sociedad del Estado (FO.MI.CRUZ.
S.E.), hasta tanto este Organismo cuente con su Con-
venio Colectivo Particular.-

Art ículo 3º.- INVITASE a los Municipios a adhe-
rir a la presente norma.-

Art ículo 4º.- El presente Decreto será refrendado

por los señores Ministros Secretarios en los Depar-

tamentos de la Jefatura de Gabinete de Ministros, de
Gobierno, de Economía y Obras Públicas, de Asun-

tos Sociales, de Producción y de la Secretaría General

de la Gobernación.-

Artículo 5°.- PASE, al Ministerio de Gobierno (Sub-
secretaría de Trabajo y Seguridad Social) a sus efec-

tos, tomen conocimiento los Ministerios de Jefatura
de Gabinete de Ministros, Economía y Obras Públi-

cas, Asuntos Sociales, Producción y Secretaría Ge-

neral de la Gobernación, Dirección Provincial de Re-

cursos Humanos, Contaduría General y Tribunal de

Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, AR-

CHIVESE.-

Sr.  PERALTA-Dr. Pablo Gerardo González -

Sr. Carlos Alberto Barreto � C.P. Diego Leonardo

Robles � Sr. Horacio Matías Mazú - Ingº. Jaime

Horacio Alvarez - Ingº Gustavo Ernesto Martínez

_________

DECRETO  Nº 2191

RIO GALLEGOS, 28 de Setiembre de 2009.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 412.103/09, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Nota Nº 534-DB-TGP-2009, obrante

a fojas 06, la Tesorería General de la Provincia, certifi-

ca el ingreso de la suma de PESOS TREINTA Y OCHO
MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 38.500.000.-)
en concepto de Utilidades LOAS;

Que para posibilitar su utilización resulta necesa-

ria la incorporación de la diferencia entre lo presu-

puestado y lo certificado por Tesorería, al Presu-

puesto en vigencia;
Que el Art ículo 14 de la Ley Nº 3050, faculta al

Poder Ejecutivo a realizar dicha incorporación;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 301/09,

emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,

obrante a fojas 12;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- INCREMENTESE en la suma de PE-
SOS SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 7.500.000.-),

el total de Recursos de la Administración Central del

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recur-

sos 2009, conforme al detalle que figura en la Planilla
que como ANEXO I forma parte del presente, y en
un todo de acuerdo con los considerandos.-

Art ículo 2º.- AMPLIASE en la suma de PESOS
SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 7.500.000.-)
el crédito del ANEXO: Ministerio de Asuntos Socia-

les - ITEM: Utilidades ISPRO LOAS - CARAC-
TER: Administración Central; FINALIDAD; FUN-

CION; SUBFUNCION; SECCION; SECTOR; PAR-
TIDAS PRINCIPALES; PARCIALES Y SUBPAR-
CIALES, en el Presupuesto  2009,  conforme al deta-
lle que figura en la planilla que como ANEXO II,
forma parte del presente, y en un todo de acuerdo
con los considerandos.-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento

de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de Economía y

Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupues-

to) a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-

cial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-C.P. Diego Leonardo Robles
_________

DECRETO  Nº 2193

RIO GALLEGOS, 29 de Setiembre de 2009.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 227.001/09, elevado por

el Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se dictó el Decre-

to Nº 1501/09 por el cual se incorpora como segundo

párrafo en el Artículo 1º del Decreto Nº 1977 de fecha

2 de Agosto de 1992 el tex to referido a destinar un
15 % de la asignación mensual por Plan de Descen-

tralización a los Centros Asistenciales Provinciales,

para cubrir gastos de sueldos que se originan en la
implementación de la modalidad de Pre-Ingreso de

Personal para las áreas de salud en el ámbito de los

Hospitales Públicos Provinciales y dependencias de

la Subsecretaría de Salud Pública del Ministerio de

Asuntos Sociales, aprobada por Resoluciones Mi-
nisteriales Nros. 1101 de fecha 26 de Mayo de 2009
y 1538 (adecuación) de fecha 26 de Junio de 2009,

ratificadas por Decreto Nº 1476/09;

Que la citada modalidad de Pre-Ingreso fue diseña-

da a fin de dotar de celeridad y economicidad admi-
nistrativa la incorporación de Personal en el ámbito

de los Hospitales Públicos de la Provincia;

Que de la experiencia recogida en estos meses de
implementación ha quedado demostrado que tal fin

no ha podido cumplimentarse, dado que la forma de
ejecución de la etapa de pago de haberes de los Pre-

Ingresantes ha resultado poco práctica y no ágil;

Que conforme a las gestiones realizadas entre au-
toridades del Ministerio de Asuntos Sociales (Direc-
ción Provincial de Administración) y del Ministerio

de Economía y Obras Públicas (Contaduría General

de la Provincia) que ha convenido la necesidad de
reformular la metodología aplicada en la etapa de li-

quidación de haberes;

Que a fin de reencausar la naturaleza del Plan de
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Descentralización Hospitalaria Eje Operativo SILOS

(Sistema Local de Salud) del Plan Ge-Sol (Gestión

Solidaria) aprobado por Decretos Nros. 2742/92 y
689/98, resulta necesario el dictado del presente, re-
cayendo en el t itular de la cartera del Ministerio de
Asuntos Sociales, la determinación de las Asignacio-

nes de fondos a los Centros Asistenciales Provincia-
les;

Que asimismo resulta conveniente establecer me-
canismos que permitan a los Hospitales que, ante
determinadas situaciones de emergencias o crisis,
puedan ser dotados de bienes de uso o de capital de
carácter menor, debiendo quedar fundada dicha ad-

quisición;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 1491/09,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-

cos, obrante a fojas 45;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- DEJAR SIN EFECTO  los Decretos
Nros. 1977/92 y 1501/09.-

Art ículo 2º.- DELEGAR en el t itular de la cartera
del Ministerio de Asuntos Sociales, la determinación

de las asignaciones de fondos mensuales a los Cen-
tros Asistenciales Provinciales, en el marco del Plan
de Descentralización Hospitalaria � Eje Operativo

SILOS (Sistema Local de Salud) del Plan Ge-Sol (Ges-
tión Solidaria), aprobado por Decretos Nros. 2742/

92 y 689/98, de acuerdo a las necesidades operativas
de cada nosocomio inclusive cuando por razones
debidamente fundadas se pretenda la adquisición de

bienes de uso o de capital de carácter menor.-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento

de Asuntos Sociales.-
Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-

ciales a sus efectos, tomen conocimiento Dirección

Provincial de Recursos Humanos, Contaduría Gene-

ral y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,

cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Sr. Horacio Mat ías Mazú

________

DECRETO  Nº 2194

RIO GALLEGOS, 30 de Setiembre de 2009.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 412.172/09, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Nota Nº 550-DB-TCP-2009, obran-

te a fojas 03, la Tesorería General de la Provincia,

certifica el ingreso a la cuenta Fondos Nacionales de
la suma de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA
Y SEIS MIL ($ 756.000.-) en concepto de Resolu-
ción Nacional Nº 495/09, Juegos Nacionales Evita;

Que para posibilitar su utilización resulta necesa-

ria la incorporación de dichos recursos al Presupues-

to en vigencia;
Que asimismo la Dirección Provincial de Adminis-

tración del Ministerio de Asuntos Sociales mediante

Nota DPA-MAS-Nº 33-09, obrante a fojas 04, indi-

ca la distribución presupuestaria que se debe dar a

los mismos, conforme las necesidades lo requieren
en el Presupuesto 2009;

Que el Art ículo 14 de la Ley Nº 3050, faculta al

Poder Ejecutivo a realizar dicha incorporación;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº317-09, emi-

t ido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, obrante

a fojas 23;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- INCREMENTASE en la suma de
PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL
($ 756.000.-), el total del Financiamiento de la Admi-
nistración Central del Presupuesto General de Gas-

tos y Cálculo de Recursos 2009, conforme al detalle

que figura en la Planilla que como ANEXO I forma
parte del presente, y en un todo de acuerdo con los

considerandos.-
Artículo 2º.- AMPLIASE en la suma de PESOS SE-

TECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL ($ 756.000.-)
el crédito del ANEXO: Ministerio de Asuntos Socia-

les - ITEM: Deportes, Recreación, Asociaciones y

En tidades - CARACTER; FINALIDAD; FUN-
CION; SUBFUNCION; SECCION; SECTOR y
PARTIDA PRINCIPAL, conforme al detalle que fi-
gura en la planilla que como ANEXO II forma parte
del presente en el Presupuesto  2009, y en un todo de
acuerdo con los considerandos.-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento

de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupues-

to) a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-

cial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-C.P. Diego Leonardo Robles
________

DECRETO  Nº 2195

RIO GALLEGOS, 01 de Octubre de 2009.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 226.234/09, elevado por

el Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia De-

clarar el día 2 de Octubre como �Día Provincial de la

Pesquisa Neonatal Metabólica�;
Que de acuerdo a lo que establece la Ley Nacional

Nº 26.279 y la Ley Provincial Nº 2980 junto con el

Programa de Detección, tratamiento, recuperación y

rehabilitación integral de las enfermedades congéni-

tas, se establece la obligatoriedad del examen de de-
tección y posterior tratamiento de las mencionadas

enfermedades;
Que asimismo la pesquisa neonatal permitirá: in-

formar acerca de la Ley y el Programa mencionado
precedentemente, tomar conciencia y fortalecer el
derecho del recién nacido; conocer la importancia de

la realización de la prueba dentro del plazo predeter-

minado y exigir la realización de la prueba antes del

alta médica del recién nacido;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 964/09,

emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-

cos, obrante a fojas 6;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- DECLARAR el día 2 de Octubre como

�Día Provincial de la Pesquisa Neonatal Meta-

bólica�.-
Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento

de Asuntos Sociales.-
Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-

ciales a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-

cial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Sr. Horacio Mat ías Mazú

________

DECRETO  Nº 2202

RIO GALLEGOS, 01 de Octubre de 2009.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 226.654/09, elevado por

el Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se propicia la ratificación del

Acuerdo Marco celebrado entre el Ministerio de Pla-
nificación Federal, Inversión Pública y Servicios, re-

presentado por el señor Subsecretario Legal Doctor

Rafael Enrique LLO RENS , la Provincia de Santa
Cruz, representada por el Ministro de Asuntos So-
ciales, señor Horacio Matías MAZU y el Sindicato
Petrolero y Gas Privado de la Provincia de Santa

Cruz, representado por su Secretario General señor

Héctor Ramón SEGO VIA y miembros de la Comi-
sión Directiva, señores Luis CARDENAS y Patricio
ASENJO , cuyo objeto es la Construcción de un

polideportivo destinado al sindicato mencionado;
Que el citado Acuerdo surge de la necesidad exis-

tente del sindicato antes citado de contar con un cen-
tro polideportivo destinado a mejorar la calidad de
vida de sus afiliados, posibilitando el desarrollo de
distintas actividades deportivas y recreativas que fa-
ciliten la inclusión social;

Que las partes reconocen el interés común en llevar

a cabo medidas que resulten necesarias para la cons-
trucción de un Complejo Polideportivo en un predio

perteneciente al sindicato ubicado en la calle Asturias
s/n de nuestra ciudad capital;

Que las distintas acciones de colaboración, coope-

ración, asistencia técnica y/o financiera, proyección

y ejecución de obras y servicios que se realicen al

amparo del Acuerdo, se instrumentarán mediante

Convenios Específicos que oportunamente suscri-

ban las partes y/o empresas que se desempeñen en su

órbita;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 1362/09,

emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-

cos, obrante a fojas 8 y a Nota SLyT-Nº 1287/09,

emitida por la Secretaría Legal y Técnica, obrante a

fojas 12;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR en todas sus partes el
Acuerdo Marco celebrado entre el Ministerio de Pla-
nificación Federal, Inversión Pública y Servicios, re-

presentado por el señor Subsecretario Legal Doctor

Rafael Enrique LLO RENS , la Provincia de Santa
Cruz, representada por el Ministro de Asuntos So-
ciales,  señor  Horacio  Matías  MAZU y el Sindicato
Petrolero y Gas Privado de la Provincia de Santa
Cruz, representado por su Secretario General señor

Héctor Ramón SEGO VIA y miembros de la Comi-
sión Directiva, señores Luis CARDENAS y Patricio
ASENJO , cuyo objeto es la Construcción de un

polideportivo destinado al sindicato mencionado, el
cual forma parte integrante del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento

de Asuntos Sociales.-
Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-

ciales (quien remitirá copia del presente ante quien

corresponda) y a la Secretaría Legal y Técnica a sus

efectos, tomen conocimiento Contaduría General y

Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cum-

plido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Sr. Horacio Mat ías Mazú

_______

DECRETO  Nº 2207

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-

V I S T  O :
El Expediente MP-Nº 427.397/09, elevado por el

Ministerio de la Producción; y

CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia ratifi-

car el Acuerdo suscripto entre la Empresa LAN AR-

GENTINA S.A., representada por sus Apoderados
Facundo ROCHA y Fernando GARCIA POITEVIN,
por una parte y por la otra, la Provincia de Santa

Cruz, representada por el señor Ministro de la Pro-

ducción, Ingeniero Jaime Horacio ALVAREZ, el cual
forma parte integrante del presente;

Que por el citado Acuerdo, LAN ARGENTINA

S.A., se compromete a operar durante el plazo de
vigencia del presente Contrato, cuatro (4) frecuen-
cias sem anales, en la rut a aérea Buen os Aires

(Aeroparque Jorge Newbery) Río Gallegos - Buenos

Aires (Aeroparque Jorge Newbery) en vuelos direc-
tos y/o con escalas y tres (3) frecuencias semanales
en la ruta aérea Buenos Aires (Aeroparque Jorge

Newbery) Calafate - Río Gallegos - Buenos Aires

(Aeroparque Jorge Newbery) en vuelos directos y/o
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con escalas, con aeronaves tipo Airbus -320-200;
Que el presente Acuerdo se suscribe atento que de

la relación entre la oferta y demanda de asientos en
vuelos de los operadores aerocomerciales de tal ruta,
surge que los habitantes de esta ciudad, como empre-
sas no cuentan habitualmente con suficientes asien-
tos disponibles o vuelos en el momento en que lo
requieren;

Que este Estado Provincial, ha solicitado a la cita-
da firma aérea, incrementar la disponibilidad de vue-

los y asientos en servicios aerocomerciales entre las
ciudades de Buenos Aires y Río Gallegos, contribu-

yendo al desarrollo de las actividades y a la facilitación

de las comunicaciones aéreas entre ambas ciudades y
el resto del país;

Que resulta de interés para la Provincia apoyar y

desarrollar iniciativas que permitan afianzar las vías

de comunicación con el resto del país, beneficiando
de este modo a los sujetos residentes en la ciudad de
Río Gallegos, tanto a particulares como a personas

de existencia ideal, quienes requieren de un adecuado
servicio de transporte aéreo, especialmente en rutas
troncales con la ciudad de Buenos Aires, que permi-
tan la interconexión a distintos puntos del país y del

exterior;
Que  por  Decreto  Nacional  Nº 1012/06, se  esta-

blece la necesidad de preservar �el sistema general

de transporte evitando prácticas ruinosas que, tras

una efímera venta económica para el consumidor, se
revelan a la larga, contrarias al interés general�, y
con el objetivo de lograr ��la paulatina recupera-

ción del modo aéreo, por ser éste indispensable para

el turismo y el traslado de personas, y de ser un
modo insustituible cuando se requiere rapidez en el

desplazamiento a tan vasta distancia entre provin-

cias�, obteniendo así �la continuidad de las empre-

sas prestatarias, su fortalecimiento y el estímulo para
la incorporación de nuevas empresas en el mercado,

lo que redundará en beneficio de los usuarios y por

ende en la conservación de las fuentes de empleo

directo e indirecto del sector aerocomercial, turísti-
co, hotelero, etc��;

Que la Provincia se compromete durante toda la
vigencia de este Acuerdo y como contraprestación

por el servicio brindado por LAN ARGENTINA
S.A., a abonar a esa firma la suma en pesos equiva-
lente a DOLARES ESTADOUNIDENSES DOS
MIL (U$S 2.000.-) por cada frecuencia;

Que el precio precedentemente establecido se man-
tendrá en vigor si y solo sí, el precio del barril de

petróleo crudo WTI no supere en ningún momento

durante la vigencia del presente contrato la suma de
DOLARES ESTADOUNIDENSES SETENTA Y
CUATRO (U$S 74.-) ni la cotización del dólar es-

tadounidense tipo vendedor del Banco de la Na-
ción Argentina supere la suma de PESOS CUATRO
($ 4.-) por dólar, si se supera el precio o cotización

indicados, deberá atenerse a lo establecido en el se-

gundo párrafo de la Cláusula Cuarta del Acuerdo

suscripto, el cual forma parte integrante del presen-
te;

Que el pago se efectuará con las correspondientes

facturas que sean emitidas por la citada firma aérea;
Que el citado Acuerdo tendrá una vigencia desde el

mes de Junio hasta el día 31 de Diciembre del año

2009;
Que la Dirección Provincial de Presupuesto, de-

pendiente del Ministerio de Economía y Obras Pú-

blicas ha tomado intervención de competencia, quien

se expide mediante Nota obrante a fojas 14, infor-
mando que se cuenta con crédito suficiente en el Pre-
supuesto vigente, para atender tal erogación;

Que asimismo la Dirección Provincial de Adminis-

tración del Ministerio de la Producción, indica las

partidas presupuestarias del gasto, encuadrando el
mismo dentro de lo determinado en el Capítulo II -

T ítulo III - Artículo 26 - Apartado 3 - Inciso e) de la

Ley de Contabilidad Nº 760, su modificatoria Ley Nº
2732 y Decretos Nros. 263/82, 3675/04 y 3924/04 -
Art ículo 1º - Apartado II;

Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 232/09, emi-

t ida por Asesoría Letrada, obrante a fojas 25;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR en todas sus partes el

Acuerdo suscripto entre la Empresa LAN ARGEN-

TINA S.A., representada por sus Apoderados Fa-
cundo RO CHA y Fernando GARCIA PO ITEVIN,
por una parte y por la otra, la Provincia de Santa

Cruz, representada por el señor Ministro de la Pro-

ducción, Ingeniero Jaime Horacio ALVAREZ, el cual
forma parte integrante del presente.-

Art ículo 2º.- AFECTAR el gasto que demande el
cumplimiento del presente con cargo al ANEXO:
Ministerio de la Producción - ITEM: Dirección Pro-

vincial de Aeropuertos y Concesiones Turísticas -

CARACTER: Administración Central - FINALI-

DAD: Servicios Económicos - FUNCION: Trans-

porte - SUBFUNCION: Aéreo - SECCION: Ero-

gaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-

TIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales - PAR-
TIDA PARCIAL - Servicios Comerciales y Finan-
cieros - PARTIDA SUBPARCIAL: Transporte; del
Ejercicio 2009.-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento

de la Producción.-

Art ículo 4º.- PASE a Secretaría Legal y Técnica de

la Gobernación (quien remitirá copia del presente a

quien corresponda) y al Ministerio de la Producción,

a sus efectos tomen conocimiento Contaduría Gene-

ral y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,

cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Sr. Horacio Mat ías Mazú

________

DECRETO  Nº 2215

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-

V I S T  O :
El Expediente GOB-Nº 111.243/09; y

CONSIDERANDO:
Que se ha convocado a  Asamblea Especial de Ac-

cionistas Clase �B� y �C� de la Empresa ENERGIA

ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, para el día

6 de Octubre de 2009, a las 13,00 horas en la Sede
Social sita en la Avenida del Libertador Nº 1068, se-

gundo piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que es necesario ejercer la titularidad de las Accio-
nes Clase �B� y �C� que posee la Provincia de Santa

Cruz en la empresa mencionada, la que deberá ajus-

tarse a la Manda que a tal efecto expida el señor Jefe

de Gabinete de Ministros;
Que consecuentemente, el cometido deberá tener-

se por cumplido con la copia certificada del acta de
Asamblea respectiva;

Que el señor Mario Daniel VARAS, reúne las con-

diciones necesarias para cumplir tal cometido;
Que la Secretaría Legal y Técnica de la Goberna-

ción ha tomado intervención de competencia;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
A CARGO DEL DESPACHO DEL

PODER EJECUTIVO
D E C R E T  A  :

Art ículo 1º.- DESIGNASE al señor  Mario Daniel

VARAS (Clase 1970 � D.N.I. Nº 21.353.115) para

representar a la Provincia de Santa Cruz como titular
de Acciones Clase �B� y �C� de la Empresa ENER-

GIA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, en la
Asamblea Especial de Accionistas Clase �B� y �C�,

a realizarse el día 6 de Octubre de 2009, a las 13:00

horas en la Sede Social sita en Avenida del Libertador
Nº 1068, segundo piso de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires.-
Art ículo 2º.- La representación asignada por el ar-

t ículo precedente, tendrá los alcances previstos en el

Estatuto Social de la Empresa ENERGIA ARGEN-
TINA SOCIEDAD ANONIMA, y se ten drá por

cumplido lo indicado en la Manda que a tal efecto
expida el Jefe de Gabinete de Ministros, con la pre-
sentación de copia certificada del Acta de Asamblea

respectiva.-
Art ículo 3º.- Por Escribanía Mayor de Gobierno

extiéndase el respectivo poder en los términos con-

signados en el presente Decreto.-
Art ículo 4º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento

de la Producción.-

Art ículo 5º PASE al Ministerio de la Producción
(quien remitirá copia del presente al Instituto de Ener-

gía) a sus efectos, tomen conocimiento Escribanía

Mayor de Gobierno, Contaduría General y Tribunal

de Cuent as, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHIVESE.-

Dr. MARTINEZ CRESPO -Ingº. Jaime

Horacio Alvarez
________

DECRETO  Nº 2217

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 227.659/09, elevado por

el Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita Con-

tratar Directamente a la Cooperativa de Trabajo y

Servicios Generales �Junio 28� LIMITADA,
CUIT N° 33-71103995-9, Matrícula en trámite ante

el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía
Social de la Nación, con domicilio real en Madroñal

Nº 75 Barrio 8 de Julio de la ciudad de Caleta Olivia,

en la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA
Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON
SESENTA CENTAVOS ($ 656.409,60), en concepto
de Servicio de Saneamiento Ambiental y Manteni-
miento edilicio de las instalaciones de los Centros
Integradores Comunitarios �Virgen del Valle�, �Go-

bernador Gregores� y �San Cayetano�, de la ciudad

antes citada;
Que asimismo se deberá ratificar el Contrato cele-

brado entre la citada Cooperativa, representada por
su Presidente señor Diego Gabriel VASQ UEZ, su
Secretaria señora Analia Silvia PEREYRA y su Teso-
rera, señora Evelin del Valle VARAS , por una parte y,
por la otra el Ministerio de Asuntos Sociales repre-
sentado, por su titular señor Horacio Matías MAZU,
constituyendo domicilio en su público despacho, sito
en calle Salta Nº 75 de la localidad de Río Gallegos;

Que el referido contrato tendrá vigencia, a partir

del 1º de Agosto del año 2009, por un período de doce

(12) meses, el cual podrá ser renovado por igual pe-
ríodo, por acuerdo de partes y bajo las mismas condi-

ciones, valores y términos de este contrato inicial;

Que de acuerdo a lo expuesto por la Dirección

General de Contabilidad y Presupuesto a fojas 63, la
presente erogación será afrontada con fondos prove-

nientes del Plan de Descentralización Hospitalaria;

Que atento a los plazos establecidos en la presente
contratación, se abonará la suma de PESOS DOS-
CIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS
CUATRO ($ 273.504,00), al presente Presupuesto,
debiéndose afectar y abonar al próximo Ejercicio Fi-
n an ciero la  sum a de PESOS TRESCIENTOS
OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCO
CON SESENTA CENTAVOS ($ 382.905,60);

Que  la  presente  contratación  se realiza conforme
lo estipula la Ley de Contabilidad Nº 760, sus mo-

dificatorias Leyes Nros. 2278, 2732, 2592 y Decre-
tos Reglamentarios Nros. 263/82 modificado por
Decreto Nº 002/09, en su Artículo 26º - Punto 3) -
Inciso p) �Para adquirir bienes o Servicios que

realicen o presten las Cooperativas de Trabajo

con  domicilio en  la  Provincia, que fueran pro-
movidas por el Gobierno Provincial en función

de Programas Sociales�;
Que nada obsta para el dictado del Instrumento

Legal pertinente;
Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 1405/09,

emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-

cos, obrante a fojas 84;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
A CARGO DEL DESPACHO DEL

PODER EJECUTIVO
D E C R E T  A  :

Art ículo 1º.- CO NTRATAR DIRECTAMENTE
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a partir del día 1º de Agosto y hasta el día 31 de

Diciembre del año 2009, a la Cooperativa de Traba-

jo y Servicios Generales �Junio 28� LIMITADA,
CUIT N° 33-71103995-9, con domicilio real en

Madroñal Nº 75 Barrio 8 de Julio de la ciudad de

Caleta Olivia, en la suma de PESOS SEISCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NUE-
VE CON SESENTA CENTAVOS ($ 659.409,60) en
concepto de Servicio de Saneamiento Ambiental y
Mantenimiento edilicio de las instalaciones de los
Centros Integradores Comunitarios �Virgen del Va-

lle�, �Gobernador Gregores� y �San Cayetano� de la

ciudad antes citada.-
Art ículo 2º.- RATIFICAR el Contrato celebrado

entre la Cooperativa de Trabajo y Servicios Ge-
nerales �Junio 28� LIMITADA, representada por
su Presidente señor Diego Gabriel VASQ UEZ (D.N.I.
N° 29.294.244), su Secretaria señora Analía Silvia

PEREYRA (D.N.I.N° 25.375.069), y su Tesorera,

señ ora Evelin  del Valle VARAS  (D.N. I.  N°

27.739.507) por una parte y, por la otra el Ministe-
rio de Asuntos Sociales representado por el señor

Ministro Horacio Mat ías MAZU, constituyendo
domicilio en su público despacho, sito en calle Salta

Nº 75 de la localidad de Río Gallegos, de conformi-

dad a las diecinueve (19) Cláusulas y Anexo que lo

compone, formando parte integrante, por el término

de doce (12) meses a partir del día 1º de Agosto del

año 2009, el cual podrá ser renovado por igual perío-

do, por acuerdo de partes y bajo las mismas condi-
ciones, valores y términos de este contrato inicial y

atento a lo expuesto en los considerandos del pre-
sente.-

Artículo 3º.- ABO NAR a  la Cooperativa  de  Tra-
bajo  de  Servicios  Generales  �Junio 28�- Limita-

da, la suma de PESO S CINCUENTA Y CUATRO

MIL SETECIENTO S CO N O CHENTA CENTA-

VO S ($ 54.700,80.-) mensuales, a partir de día 1º de

Agosto y hasta el 31 de Diciembre del año 2009 y los

siete (7) meses restantes serán abonados en el próxi-

mo Ejercicio Financiero.-
Art ículo 4º.- DEJAR CO NSTANCIA que la pre-

sente erogación será afectada y abonada con fondos

provenientes del Plan de Descentralización Hospi-

talaria.-
Art ículo 5º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento

de Asuntos Sociales.-
Art ículo 6º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-

ciales a sus efectos tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-

cial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. MARTINEZ CRESPO -Sr. Horacio Mat ías

Mazú

________

DECRETO  Nº 2218

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 226.443/09, elevado por

el Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita Contratar

Directamente a la Cooperativa de Trabajo de Servi-

cios Generales �TRAVESURAS� LIMITADA, CUIT
N° 30-71033791-4 - Matrícula Nº 34.432, con domici-

lio real en Alem Nº 50 de la localidad de Las Heras, en la
suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y CUA-
TRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON
CUATRO CENTAVOS ($ 834.566,02), en concepto
de Servicio de Atención Integral de Niños en el Jardín
Maternal �Evita� del Centro Integrador de la locali-

dad antes citada;
Que asimismo se deberá Ratificar el Contrato cele-

brado entre la citada Cooperativa, representada por
su Presidente señora Ramona CHAVEZ, su Secreta-
ria señora Jacqueline SO SA y su Tesorera, señora

Griselda VIDELA, por una parte y, por la otra el
Ministerio de Asuntos Sociales representado, por su
titular señor Horacio Matías MAZU, constituyendo
domicilio en su público despacho, sito en calle Salta

Nº 75 de la localidad de Río Gallegos;

Que el referido contrato tendrá vigencia, a partir

del 1º de Julio del año 2009, por un período de doce

(12) meses, el cual podrá ser renovado por igual pe-

ríodo, por acuerdo de partes y bajo las mismas condi-

ciones, valores y términos de este contrato inicial;

Que asimismo se deberá ratificar la Addenda rubri-

cada por las partes citadas precedentemente, por la
cual se modifica al alcance de la Cláusula OCTAVA

del Contrato que nos ocupa, la cual refiere a la póliza

de seguros por accidentes;
Que de acuerdo a lo expuesto por la Dirección

General de contabilidad y Presupuesto a fojas 68, la
presente erogación será afrontada con fondos prove-

nientes del Plan de Descentralización Hospitalaria;

Que atento a los plazos establecidos en la presente
contratación, se abonará la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIEN-
TOS OCHENTA Y TRES CON DOS CENTAVOS
($ 417.283,02), al presente Presupuesto, debiéndose

afectar y abonar al próximo Ejercicio Financiero la

suma de PESOS CUATROCIENTOS DIECISIETE
MIL DOSCIENT OS OCHENTA Y T RES CON
DOS CENTAVOS ($ 417.283,02);

Que la presente contratación se realiza conforme

lo estipula  la Ley de Contabilidad Nº 7 60, sus

modificatorias  Leyes  Nros.  2278,  2732,  2592   y
Decreto  Reglamentario Nº 263/82 modificado por

Decreto Nº 002/09, en su Artículo 26º - Punto 3) -

Inciso p)- �Para adquirir bienes o Servicios que

realicen o presten las Cooperativas de Trabajo

con  domicilio en  la  Provincia, que fueran pro-

movidas por e l  Gobierno Provincial en función

de Programas Sociales�;

Que nada obsta para el dictado del Instrumento
Legal pertinente;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 1421/09,

emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-

cos, obrante a fojas 74;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
A CARGO DEL DESPACHO DEL

PODER EJECUTIVO
D E C R E T  A  :

Art ículo 1º.- CO NTRATAR DIRECTAMENTE

a partir del día 1º de Julio y hasta el día 31 de Diciem-

bre del año 2009, a la Cooperativa de Trabajo de

Servicios Generales �TRAVESURAS� LIMITA-

DA, CUIT N° 30-71033791-4, con domicilio real en

Alem Nº 50 de la localidad de Las Heras, en la suma

de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO
MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON CUA-
TRO CENTAVOS ($ 834.566,02) en concepto de
Servicio de Atención Integral de Niños en el Jardín

Maternal �Evita� del Centro Integrador de la locali-

dad antes citada.-
Art ículo 2º.- RATIFICAR el Contrato celebrado

entre la Cooperativa de Trabajo de Servicios Genera-
les �TRAVESURAS� LIMITADA, representada por
su Presidente señora Ramona CHAVEZ (D.N.I. N°

13.257.207), su Secretaria señora Jacqueline SOSA

(D.N.I. N° 32.086.212), y su Tesorera, señora Gri-

selda VIDELA (D.N.I. N° 27.754.461) por una parte

y, por la otra el Ministerio de Asuntos Sociales re-
presentado p or su t itular señor Ho racio Matías

MAZU, constituyendo domicilio en su público des-

pacho, sito en calle Salta Nº 75 de la localidad de Río

Gallegos, de conformidad a las dieciocho (18) Cláu-

sulas y Anexo de Descripción de Tareas que lo com-

pone, formando parte integrante, por el término de

doce (12) meses a partir del día 1º de Julio del año

2009, el cual podrá ser renovado por igual período,

por acuerdo de partes y bajo las mismas condiciones,
valores y términos de este contrato inicial y atento a

lo expuesto en los considerandos del presente.-
Artículo 3º.- ABO NAR a la Cooperativa de Traba-

jo de Servicios  Generales  �TRAVESURAS� Limi-

tada, la suma de PESO S SESENTA Y NUEVE MIL

Q UINIENTO S CUARENTA Y SIETE CO N DIE-

CISIETE CENTAVO S ($ 69.547,17.-) mensuales, a
partir del  día 1º de Julio y hasta el 31 de Diciembre

del año 2009 y los seis (6) meses restantes serán

abonados en el próximo Ejercicio Financiero.-

Art ículo 4º.- DEJAR CO NSTANCIA que la pre-
sente erogación será afectada y abonada con fondos

provenientes del Plan de Descentralización Hospita-

laria.-
Art ículo 5º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento

de Asuntos Sociales.-
Art ículo 6º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-

ciales a sus efectos tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-

cial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. MARTINEZ CRESPO -Sr. Horacio Mat ías
Mazú

________

DECRETO  Nº 2239

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-

V I S T  O :
El Expediente MSGG-Nº 320.400/09; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se propicia autorizar al t itular

del Ministerio la Secretaría General de la Goberna-

ción a renovar los Contratos de Locación de Servicios

de la Dirección Provincial de LU 14 Radio Provincia

de Santa Cruz, respecto de las personas detalladas en
la Planilla que como ANEXO  I forma parte integrante
del presente, a quienes se les fija una remuneración
mensual equivalente a las categorías que se especifi-

can y período que se especifica en cada caso;

Que la presente medida se adopta enmarcada en la
situación de excepción, contenidas en el Artículo 2º

del Decreto Nº 846/04, puesto que no implican incre-

mentos en la Planta de  Personal de la Administración

Pública Provincial, ratificando los lineamientos que
en materia de Personal ha seguido adelante este Poder
Ejecutivo centrados en la preservación de los pues-

tos de trabajo y la continuidad de las relaciones de
empleo público;

Que en consecuencia corresponde facultar al Mi-
nistro de la Secretaría General de la Gobernación a

suscribir los respectivos Contratos de Locación de
Servicios en las mismas condiciones vigentes apro-
bando las imputaciones preventivas que demandarán

tales gastos de acuerdo con los créditos presupuesta-

rios y cupos asignados para el personal contratado
en dicho organismo, con la debida intervención del

Ministerio de Economía y Obras Públicas en las áreas

competentes;
Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 748/09, emi-

t ido por Asesoría Letrada, obrante a fojas 45;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- AUTO RIZAR en los términos del
Art ículo 2º del Decreto Nº 846/04 las renovaciones

de los Contratos de Locación de Servicios de la Di-

rección Provincial de LU 14 Radio Provincia de Santa

Cruz, enmarcados en el Decreto Nº 2996/03, respec-

to de las personas detalladas en la Planilla que como
ANEXO  I forma parte integrante del presente, a quie-
nes se les fija una remuneración mensual equivalente
a las categorías que se especifican en cada caso, de

conformidad a lo expuesto en los considerandos del
presente.-

Art ículo 2º.- FACULTAR al T itular del Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación a  suscribir

y  aprobar  los respectivos Contratos de Locación de

Servicios, debiendo incluir las imputaciones preven-
tivas del gasto que demandará la atención de los mis-

mos tomando la debida intervención del Ministerio

de Economía y Obras Públicas en las áreas compe-

tentes como así también queda facultado disponer

los cambios de destino laboral o a modificar el lugar
de prestación de servicios dentro de su jurisdicción,

debiendo para ello dictar la pertinente resolución.-
Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento

de la Secretaría General de la Gobernación.-

Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación a sus efectos, tomen co-

nocimiento Dirección Provincial de Recursos Huma-

nos, Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése

al Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Ingº. Gustavo Ernesto Martínez
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DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 2178

RIO GALLEGOS, 28 de Setiembre de 2009.-
Expediente  JP-Nº 782.880/09.-

CO NCEDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,

A N E X O   I

APELLIDO Y NO MBRE CLASE D.N.I.Nº AGRUP. CAT. PERIODO

AGESTA, Marta Haydee 31.318.329 Administrativo 10 1/07/09 al 31/12/09
BAEZ HERRERA, José Ramildo 1956 18.620.005 Administrativo 10 1/07/09 al 31/12/09
BALCEDA, Carlos Olindo 1973 23.032.474 Técnico 10 1/07/09 al 31/12/09
BIANCO GARCIA, Nicolás Francisco Matías 1988 33.597.449 Administrativo 10 1/07/09 al 31/12/09
CARDENAS, Marcela del Carmen 21.737.964 Técnico 10 1/07/09 al 31/12/09
DI MASSIMO, Angela María Celia   4.269.233 Técnico 10 1/07/09 al 30/09/09
HERNANDEZ, Juan Damián Alejandro 1980 27.664.688 Técnico 10 1/07/09 al 31/12/09
HERRERA, Guillermo Gustavo 1963 16.419.334 Técnico 10 1/07/09 al 31/12/09
MALDONADO, Cintia Evangelina 31.198.904 Técnico 10 1/07/09 al 31/12/09
MILOVICH, Gabriel 1957 13.645.364 Técnico 10 1/07/09 al 31/12/09
ROMERO, Pedro Antonio 1955 11.928.661 Técnico 10 1/07/09 al 31/12/09
SANCHEZ, Claudia Alejandra 25.602.256 Técnico 10 1/07/09 al 31/12/09
SUAR DIAZ, Laureana Alejandra 28.519.550 Administrativo 10 1/07/09 al 31/12/09
YAPURA, Sandra Beatriz 21.490.888 Ser. Grales. 10 1/07/09 al 31/12/09
ZEIER, Andrés Fernando 1959 13.330.184 Técnico 10 1/07/09 al 31/12/09

prevista en el Art ículo 36° del Decreto Nº 446/73 del

Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Suboficial Mayor de Policía,

José Rudesindo TRIVIÑO  (Clase 1966 - D.N.I. N°
18.224.036).-

________

DECRETO  Nº 2179

RIO GALLEGOS, 28 de Setiembre de 2009.-
Expediente  JP-Nº 782.515/09.-

CO NFIRMASE en los cargos de Agentes de Poli-

cía, en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM:

Policía Provincial - CARACTER: Administración

Central - FINALIDAD: Servicios de Seguridad -
FUNCION: Seguridad Interior - SECCION: Eroga-
ciones Corrientes - SECTOR: Operación - PARTI-

DA PRINCIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA
PARCIAL: Personal Permanente - PARTIDAS SUB-
PARCIALES: Retribuciones del Cargo - Sueldo Anual
Complementario - Ejercicio 2009 - al Personal Poli-
cial en las Plazas y en las fechas que en cada caso se
indican, que como ANEXO  I, forma parte integrante
del presente.-

ANEXO  I

AGENTES DE PO LICIA �ALTA EN CO MISIO N � ESCALAFO N BO MBERO S

ZO NA NO RTE�

 Nº APELLIDO Y NOMBRE   D.N.I. CLASE LOCALIDAD PLAZA F.CONF.
  1 AVILA, ADOLFO RAMON ANDRES 29.203.693 1981 Los Antiguos 1726 10/09/08
  2 BARRIENTOS, VICTOR ARTURO 31.006.967 1984 Los Antiguos 1727 27/09/08
  3 CRUZ, ROLANDO ALBERTO 24.761.092 1975 Los Antiguos 1729 12/09/08
  4 JUAREZ, OSCAR YSABELINO 23.290.266 1973 Los Antiguos 1730 17/09/08
  5 MARTIN, CLAUDIO JULIAN 23.920.922 1974 Los Antiguos 1731 10/09/08
  6 MENDEZ, ELIAS DANIEL 32.076.717 1986 Los Antiguos 1732 11/09/08
  7 MENDEZ, VICTOR ANDRES 33.926.932 1989 Los Antiguos 1733 10/09/08
  8 MESSINA, FRANCO GASTON 31.223.151 1985 Los Antiguos 1734 10/09/08
  9 MILLATUREO, CRISTIAN ALEJANDRO 33.926.914 1988 Los Antiguos 1735 10/09/08
10 SORIA, WALTER FERNANDO 26.242.618 1977 Los Antiguos 1737 10/09/08
11 ZALAZAR LUIS ALBERTO 33.226.187 1988 Los Antiguos 1739 11/09/08
12 ZELAYA JULIAN EDGARDO 28.884.365 1981 Los Antiguos 1740 10/09/08
13 ARGAÑARAZ MARIO WALTER 26.798.237 1978 Las Heras 1741 10/09/08
14 CACERES EMILIO OMAR 28.703.034 1982 Las Heras 1742 10/09/08
15 FERNANDEZ JUAN JOSE 29.647.033 1982 Las Heras 1743 10/09/08
16 GALLARDO EDUARDO FABIAN 27.774.277 1980 Las Heras 1744 10/09/08
17 GUTIERREZ PABLO CRISTOBAL 31.366.293 1985 Las Heras 1745 10/09/08
18 HERNANDEZ ANGEL HERNAN 24.132.202 1974 Las Heras 1747 10/09/08
19 LUNA DARIO SEBASTIAN 32.504.176 1986 Las Heras 1748 10/09/08
20 MACHIAVELLO FABIO SEBASTIAN 30.252.316 1983 Las Heras 1749 10/09/08
21 SERVIN CARLOS DANIEL 30.855.738 1984 Las Heras 1750 10/09/08
22 SERVIN MIGUEL ANGEL 32.075.941 1987 Las Heras 1751 10/09/08
23 VILTE ARMANDO JOSE 26.264.069 1977 Las Heras 1752 10/09/08
24 ALMONACID SAAVEDRA RAUL LUIS ANDRES 33.260.208 1987 Caleta Olivia 1753 18/09/08
25 ARAUJO DIEGO RAMON 31.027.375 1984 Caleta Olivia 1754 18/09/08
26 AZOCAR EDGARDO DARIO 29.294.014 1982 Caleta Olivia 1755 18/09/08
27 BURGOS SAMUEL JOSE 34.293.109 1989 Caleta Olivia 1756 18/09/08
28 BUSTOS MATIAS NICOLAS 29.875.894 1983 Caleta Olivia 1783 20/09/08
29 CANO RAMON ESTEBAN 33.260.289 1987 Caleta Olivia 1757 18/09/08
30 CARRIZO RAMON ROSA 31.736.685 1985 Caleta Olivia 1759 18/09/08
31 CEBALLOS ESTEBAN JORGE DEMIAN 32.397.906 1986 Caleta Olivia 1760 18/09/08
32 CRUZ  RAMON NICOLAS 34.075.702 1988 Caleta Olivia 1761 18/09/08
33 FERNANDEZ EDUARDO ALBERTO 29.848.207 1983 Caleta Olivia 1762 18/09/08
34 FUENTES ALBERTO SEGUNDO 32.698.040 1986 Caleta Olivia 1763 18/09/08
35 FUNES HUGO HECTOR 27.106.918 1979 Caleta Olivia 1764 18/09/08
36 GARCIA DIEGO GUSTAVO 31.518.937 1985 Caleta Olivia 1765 18/09/08
37 GARCIA NELSON DIONI 32.573.085 1986 Caleta Olivia 1766 25/09/08
38 GUTIERREZ ANGEL ARIEL 27.493.674 1979 Caleta Olivia 1767 20/09/08
39 GUTIERREZ SERGIO ANDRES 25.667.744 1977 Caleta Olivia 1768 18/09/08
40 HERNANDEZ MARIO GUSTAVO 32.086.658 1986 Caleta Olivia 1769 18/09/08
41 HIDALGO FAMA FRANCO NICOLAS 30.502.876 1983 Caleta Olivia 1758 18/09/08
42 JORQUERA FABIAN DARIO 32.168.129 1986 Caleta Olivia 1770 18/09/08
43 LERA JOSE FERNANDO 33.140.096 1987 Caleta Olivia 1771 18/09/08
44 LOPEZ GABRIEL ALEJANDRO 26.517.299 1977 Caleta Olivia 1772 18/09/08
45 LOUREYRO CESAR AGUSTIN 26.517.360 1978 Caleta Olivia 1773 18/09/08
46 MANSILLA DAVID OSVALDO 22.868.686 1972 Caleta Olivia 1774 18/09/08
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  47 MARQUEZ PABLO CESAR 31.802.159 1984 Caleta Olivia 1775 18/09/08
  48 MEDRANO RICARDO ALBERTO 30.325.374 1984 Caleta Olivia 1776 18/09/08
  49 OYARZO AGUILAR JOSE LUIS 31.935.701 1985 Caleta Olivia 1777 18/09/08
  50 PERALTA FERNANDO JULIAN 31.965.240 1986 Caleta Olivia 1779 18/09/08
  51 PEREZ MARCELO ALEJANDRO 34.075.781 1989 Caleta Olivia 1780 18/09/08
  52 QUINTERO CRISTIAN JASON 31.398.387 1986 Caleta Olivia 1781 18/09/08
  53 REALES RAMON RAFAEL 33.260.029 1987 Caleta Olivia 1782 18/09/08
  54 SAAVEDRA JORGE LUIS DEL CARMEN 33.652.977 1988 Caleta Olivia 1784 18/09/08
  55 SANCHEZ VICTOR DANIEL 34.075.532 1988 Caleta Olivia 1785 18/09/08
  56 SORIA DANIEL ALBERTO 21.997.227 1971 Caleta Olivia 1787 18/09/08
  57 SOTOMAYOR FRANCO DAVID 33.260.368 1988 Caleta Olivia 1788 18/09/08
  58 VAZQUEZ LEANDRO MARCELO 25.122.677 1976 Caleta Olivia 1789 18/09/08
  59 VERA ADOLFO NICOLAS 22.972.470 1973 Caleta Olivia 1790 18/09/08
  60 VIDAL MIGUEL ANGEL 28.603.955 1981 Caleta Olivia 1791 18/09/08
  61 WILLIAMS CESAR ROBERTO 27.986.679 1980 Caleta Olivia 1792 18/09/08
  62 CASTILLO JESUS EMMANUEL 33.776.254 1988 Perito Moreno 1793 10/09/08
  63 DIAZ ANIBAL DAVID 27.964.500 1981 Perito Moreno 1794 10/09/08
  64 DOROÑUK HECTOR ANIBAL 33.226.172 1988 Perito Moreno 1795 10/09/08
  65 EPUL JORGE HIPOLITO 33.776.219 1988 Perito Moreno 1796 10/09/08
  66 GIL AGUILAR LUCAS GASTON 33.226.154 1987 Perito Moreno 1797 10/09/08
  67 GONZALEZ CRISTIAN ARIEL 31.406.110 1985 Perito Moreno 1798 10/09/08
  68 MARTINEZ CRISTIAN  MARCELO 28.631.098 1981 Perito Moreno 1799 10/09/08
  69 MOLINA ALEJANDRO ARIEL 30.747.584 1984 Perito Moreno 1800 10/09/08
  70 OYARZO DANTE EMANUEL 31.755.619 1985 Perito Moreno 1736 11/09/08
  71 PERDOMO NICOLAS ANIBAL 30.396.104 1983 Perito Moreno 1801 10/09/08
  72 POSTERNAK JAVIER EZEQUIEL 28.489.798 1981 Perito Moreno 1802 10/09/08
  73 RIQUELME ROBERTO CLAUDIO 26.544.733 1978 Perito Moreno 1803 10/09/08
  74 SANDOVAL EDUARDO JAVIER 31.335.370 1985 Perito Moreno 1804 10/09/08
  75 STALLER JONATAN GUSTAVO 33.776.276 1989 Perito Moreno 1806 10/09/08
  76 ARJONA FABIAN ENRIQUE 32.072.926 1987 Pico Truncado 1807 10/09/08
  77 BELLIDO PATRICIO MARCELO 26.972.114 1979 Pico Truncado 1808 10/09/08
  78 BUJER DARIO JAVIER 32.537.526 1986 Pico Truncado 1809 10/09/08
  79 CAZON GABRIEL ELISEO 23.490.763 1973 Pico Truncado 1810 10/09/08
  80 GONZALEZ RAUL ALBERTO 20.645.056 1969 Pico Truncado 1811 11/09/08
  81 JARA RENE HERNAN 26.444.308 1978 Pico Truncado 1812 10/09/08
  82 OJEDA DAMIAN AURELIO 26.462.838 1978 Pico Truncado 1813 10/09/08
  83 OLIVIERI FRANCO MAXIMILIANO 31.082.724 1984 Pico Truncado 1814 10/09/08
  84 OLMEDO FRANCISCO RAUL 26.336.446 1977 Pico Truncado 1815 10/09/08
  85 QUILAPAN DAVID ALEXIS 27.103.050 1979 Pico Truncado 1816 10/09/08
  86 RODRIGUEZ SEBASTIAN 32.537.968 1988 Pico Truncado 1817 10/09/08
  87 SANCHEZ PABLO EMMANUEL 33.091.410 1986 Pico Truncado 1818 10/09/08
  88 ABBAS MAURICIO OSCAR 32.560.717 1987 Puerto Deseado 1819 19/09/08
  89 BAEZ CRIST IAN RAMON 33.735.147 1988 Puerto Deseado 1820 10/09/08
  90 DIAZ GABRIEL DAVID 33.354.075 1988 Puerto Deseado 1821 10/09/08
  91 FARIAS JUAN IGNACIO 33.354.076 1988 Puerto Deseado 1822 10/09/08
  92 FERNANDEZ VICTOR ANTONIO 32.490.944 1986 Puerto Deseado 1823 10/09/08
  93 FREDES EDUARDO ALEJANDRO 32.490.968 1986 Puerto Deseado 1824 10/09/08
  94 GARCIA RUBEN HILARIO 29.210.956 1982 Puerto Deseado 1825 10/09/08
  95 GOMEZ LUCAS ANTONIO 28.512.588 1981 Puerto Deseado 1826 19/09/08
  96 GONZAGA ESPINOSA FEDERICO EMILIO 27.527.559 1979 Puerto Deseado 1827 10/09/08
  97 GONZALEZ JULIO CESAR 32.490.929 1986 Puerto Deseado 1828 10/09/08
  98 JOHNSTON LUIS ENRIQUE 33.354.010 1987 Puerto Deseado 1830 19/09/08
  99 KACHUK WALTER DANIEL 22.973.931 1973 Puerto Deseado 1831 19/09/08
100 LOPEZ  SERGIO DARIO 29.596.812 1982 Puerto Deseado 1832 19/09/08
101 MANILDO EDUARDO DANIEL 26.602.556 1978 Puerto Deseado 1833 10/09/08
102 MAZZO MARTIN EDUARDO 34.399.845 1989 Puerto Deseado 1834 10/09/08
103 MIÑO ELISEO DAVID 26.877.622 1978 Puerto Deseado 1835 10/09/08
104 QUINTANA FEDOCEVICH IVAN DAVID 33.987.721 1988 Puerto Deseado 1836 10/09/08
105 YAÑEZ RICARDO DANIEL 27.931.459 1980 Puerto Deseado 1837 19/09/08

DECRETO  Nº 2180

RIO GALLEGOS, 28 de Setiembre de 2009.-
Expedientes CPS-Nros. 257.670/05, 257.671/05,

241.506/97, 232.737/09 y Adjunto JP-Nº 782.091/09.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del

día 1° de Octubre del año 2009, al Comisario de

Policía Antenor MARSICANO (Clase 1961 - D.N.I.
N° 14.577.130), de acuerdo a lo establecido en los

Art ículos 19 de la Ley N° 1864, modificado por el

Art ículo 1 de la Ley N° 2099, 21 Inciso c), 23, 40  y

41  de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO  Nº 2181

RIO GALLEGOS, 28 de Setiembre de 2009.-
Expedientes CPS-Nros. 266.558/89, 252.247/03,

266.871/08 y Adjunto JP-Nº 780.249/08.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del

día 1° de Octubre del año 2009, al Suboficial Auxiliar

de Policía Ramiro Francisco RIVERA (Clase 1958 -

D.N.I. N° 12.957.147), de acuerdo a lo establecido

en los Art ículos 19 de la Ley N° 1864, modificado

por el Art ículo 1 de la Ley N° 2099, 21 Inciso c) y 23

de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO  Nº 2182

RIO GALLEGOS, 28 de Setiembre de 2009.-
Expediente MAS-Nº 227.587/09.-

INCO RPO RAR a partir del 1º de Junio del año

2009, en el Agrupamiento Administrativo previsto
por los Art ículos 4 (modificado por Ley Nº 1831) y

5 - Inciso b) de la Ley Nº 1084 a la agente de Planta

Permanente - Categoría 16, señora Nelida Patricia

VILLARREAL (D.N.I. Nº 11.311.991), quien revis-

ta en el Agrupamiento: Servicios Generales - ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Públi-

ca.-
DEJAR ESTABLECIDO  que a los efectos dis-

puestos por el Art ículo anterior téngase por ELIMI-

NADA una (1)  Categoría 1 6 - Personal Obrero

Maestranza y Servicios y por CREADA una (1)

Categoría 16 - Personal Administrativo y Técnico, en

el ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública, del Ejercicio 2009.-

________

DECRETO  Nº 2183

RIO GALLEGOS, 28 de Setiembre de 2009.-
Expediente MAS-Nº 227.174/09.-

DESIGNASE a partir del día 23 de Marzo del año

2009, en el cargo de Directora de Contaduría depen-

diente de la Gerencia Administrativa Contable y Re-
cursos Humanos del Hospital Regional de Río Ga-

llegos a la señora Ligia Edith JAQ UE (D.N.I. Nº

17.049.182) en el marco del Art ículo 5 de la Ley Nº

1831.-
DEJASE ESTABLECIDO  que la agente designa-

da en el Art ículo anterior, retendrá su situación de

revista escalafonaria en el ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - Categoría

22 - Agrupamiento: Administrativo, mientras dure en
el desempeño del cargo conferido.-
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DECRETO  Nº 2184

RIO GALLEGOS, 28 de Setiembre de 2009.-
Expediente MAS-Nº 228.702/09.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Octubre del año

2009, la renuncia a la Administración Pública Provin-

cial, interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Categoría 20 - Agrupamiento: Administrativo, señora

Elda del Carmen ROGOLINI (D.N.I. Nº F5.906.930),

con prestación de servicios en la Dirección Rendicio-

nes de Cuentas, en el ANEXO: Ministerio de Asun-
tos Sociales - ITEM: Ministerio, a efectos de acoger-
se a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

_________

DECRETO  Nº 2186

RIO GALLEGOS, 28 de Setiembre de 2009.-
Expediente MP-Nº 423.443/08.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución

Ministerial MP-Nº 336/09, mediante la cual se reco-

noce y aprueba las facturas presentadas al cobro a
favor de la firma L.U. 12 RADIO RIO GALLEGOS
FM LASER de Norma Irene Segovia, en concepto de
servicio de publicidad brindado durante el transcurso
del año 2008.-

RECO NO CER y APRO PIAR al presente Ejerci-
cio Financiero la suma total de PESOS SETENTA Y
CINCO MIL ($ 75.000.-) el gasto originado en ejer-
cicio vencido.-

AFECTAR definitivamente el gasto de acuerdo al
Art ículo 2º de la Resolución ratificada en el Artículo

1º del presente.-

________

DECRETO  Nº 2187

RIO GALLEGOS, 28 de Setiembre de 2009.-
Expediente MP-Nº 427.429/09.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión a favor de la Secretaría de Turismo del

Ministerio de la Producción, la suma de PESO S

CIENTO  CUARENTA Y SIETE MIL NO VECIEN-

TO S SESENTA Y SEIS ($ 147.966.-) destinados a
afrontar los gastos que surgieron de la organización

de la �EXPO PATAGONIA� realizada los días 18 al

20 de Septiembre del año en curso y la suma de PE-

SO S CIENTO  O CH O  MIL TRESC IENTO S

CUARENTA Y O CHO  ($ 108.348.-) destinados a
afrontar los gastos que surgirán de la organización de

la FERIA INTERNACIONAL DE TURISMO -FIT-
a realizarse durante  los  días  16  al  22  de  Noviembre

del año en curso, los cuales se llevarán a cabo en la

Rural de Palermo en la ciudad Autónoma de Buenos

Aires.-
AFECTAR las sumas indicadas en el Art ículo 1º

con cargo al ANEXO: Ministerio de la Producción -

ITEM: Secretaría de Estado de Turismo - CARAC-

TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-

cios Económicos- FUNCION: Comercio, Turismo y

Otros Servicios - SUBFUNCION: Turismo - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción - PARTIDAS PRINCIPALES: Bienes de Con-

sumo $ 53.398.- Servicios No Personales $ 202.916,
del Ejercicio 2009.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-

cia, previa intervención de la Contaduría General a la

Secretaría de Estado de Turismo, dependiente del Mi-

nisterio de la Producción, las sumas indicadas en el

Art ículo 1º.-

________

DECRETO  Nº 2189

RIO GALLEGOS, 28 de Setiembre de 2009.-
Expediente MG-Nº 592.918/09.-

RATIFICAR en todos sus términos la Disposi-

ción DPADyCG-Nº 732/09, emanada por la Direc-

ción Provincial de Administración, Despacho y Con-

trol de Gestión del Ministerio de Gobierno, mediante

la cual se aprobó la cancelación de factura presentada

al cobro por las firma POP TOUR de Eduardo R.
GARCIA y Pedro M. COSTA, en concepto de ad-
quisición de pasajes aéreos destinados a distintos

agentes del Ministerio de Gobierno, durante el año

2008.-
APRO PIAR  al   presente  Ejercicio  Financiero   la

suma  de  PESOS TRES MIL SEISCIENTOS SE-
TENTA Y CINCO CON NOVENTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 3.675,91), en razón de tratarse de un gas-

to originado en Ejercicio vencido.-
________

DECRETO  Nº 2190

RIO GALLEGOS, 28 de Setiembre de 2009.-
Expediente MSGG-Nº 320.114/09.-

ELIMINAR a partir del día 1º de Septiembre de

2009, en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría Ge-

neral de la Gobernación - ITEM: LU 14 Radio Pro-

vincia de Santa Cruz, una (1) Categoría 19 - Personal

Administrativo y Técnico y CREAR en el ANEXO:
Caja de Previsión Social - ITEM: Unico, una (1) Ca-

tegoría 19, de igual Agrupamiento Presupuestario,

del Ejercicio 2009.-
TRANSFERIR a partir del 1º de Septiembre de

2009, al ANEXO: Caja de Previsión Social  - ITEM:

Unico, a la agente de Planta Permanente - Agrupa-
miento: Administrativo - Categoría 19,  don  Marcelo

Alejandro  VARELA  (Clase 1965 - D.N.I. Nº 17.281.356),

proveniente del ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación  - ITEM: LU 14 Radio

Provincia de Santa Cruz.-
________

DECRETO  Nº 2192

RIO GALLEGOS, 29 de Setiembre de 2009.-
Expediente MEOP- Nº 412.149/09.-

ACEPTASE, a partir del día 1º de Noviembre de

2009, la renuncia a la Administración Pública Provin-

cial, presentada por la agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 24, señora

Aurora Margarita MANSILLA (D.N.I Nº 10.503.216),

con situación de revista en el ANEXO: Ministerio de

Economía y Obras Públicas - ITEM: Subsecretaría

de Recursos Tributarios, a efectos de acceder al be-
neficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2196

RIO GALLEGOS, 1º de Octubre de 2009.-

Expediente MSGG-Nº 320.553/09.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por

la suma de PESO S DIECIO CHO  MIL ($ 18.000.-)

a favor de la Comisión de Padres de 4º Año Técnico

Construcciones de la Escuela Industrial Nº 4 �José

Menendez� de nuestra ciudad capital, en la persona
de su Presidente señora Adriana Marcela SERAN-

TES (D.N.I. Nº 17.058.018), el que será destinado a

solventar gastos de traslado de alumnos y docentes a
la ciudad de Buenos Aires, con el fin de participar en
la XVII FERIA INTERNACIONAL DE MATE-
RIALES Y TECNOLOGIAS PARA LA CONS-
TRUCCION � FEMATEC � durante los días 14 a

17 de Octubre del corriente año.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con

cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General

de la Gobernación � ITEM: Ministerio � CARAC-

TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-

vicios Sociales � FUNCION: Educación y Cultura �

SUBFUNCION: Deportes y Recreación � SEC-

CION: Erogaciones Corrientes � SECTOR: Transfe-

rencias � PART IDA PRINCIPAL: Transferencias �
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes � PARTIDA

SUBPARCIAL: Transferencias a Instituciones Cul-
turales y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio
2009.-

Por Tesorería General de la Provincia previa in-

tervención de la Contaduría General y la Dirección

Provincial de Administración de la Gobernación ABO-

NESE a la Comisión de Padres de 4º Año Construc-

ciones de la Escuela Industrial Nº 4 �José Menéndez�,

de nuestra ciudad capital, en la persona de su Presi-
dente señora Adriana Marcela SERANTES (D.N.I.
Nº 17.058.018), la suma de PESOS DIECIO CHO

MIL ($ 18.000.-) con cargo a rendir cuenta documen-
tada de su inversión.-

_______

DECRETO  Nº 2197

RIO GALLEGOS, 1º de Octubre de 2009.-

ENCARGASE, a partir del día 1º de Octubre de

2009, la atención del Despacho del Ministerio de

Gobierno, al señor Ministro Secretario en el Depar-

tamento de la Jefatura de Gabinete de Ministros,
Doctor Pablo Gerardo GO NZALEZ.-

_______

DECRETO  Nº 2198

RIO GALLEGOS, 1º de Octubre de 2009.-

Expediente MG-Nº 593.326/09.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación

del Tesoro Provincial a favor de las Municipalidades
y Comisiones de Fomento que se detallan a continua-
ció n, p or la  sum a tot al de PES O S VEINTIS IE-

TE MILLO NES SETEC IENTO S O CH ENTA Y

NUEVE MIL Q UINIENTO S TREINTA Y UNO

($ 27.789.531.-)

-CALETA OLIVIA........................$ 9.441.368.-
-PICO TRUNCADO�.................$ 1.663.759.-
-RIO TURBIO��.......................$ 1.581.623.-
-PUERTO SAN JULIAN�..........$    722.840.-
-PUERTO DESEADO��...........$ 1.729.830.-
-LAS HERAS.................................$ 2.128.252.-
-28 DE NOVIEMBRE�...............$ 1.754.560.-
-COMANDANTE LUIS PIEDRA
BUENA��.................................$ 1.664.823.-
-PUERTO SANTA CRUZ�........$    628.727.-
-PERITO MORENO....................$  1.740.707.-
-GOBERNADOR GREGORES $     849.974.-
-EL CALAFATE..... $  1.130.617.-
-LOS ANTIGUOS�..... $  1.263.289.-
-COMISION DE FOMENTO JA-
RAMILLO��.............................$     254.695.-
-COMISION DE FOMENTO TRES
LAGOS..........................................$     215.557.-
-COMISION DE FOMENTO HI-
PÓLITO YRIGOYEN��......�.$     157.056.-
-COMISION DE FOMENTO EL
CHALTEN�.................................$     208.214.-
-COMISION DE FOMENTO CA-
ÑADON SECO�����...... ....$     625.638.-
-COMISION DE FOMENTO KO-
LUEL KAIKE����.................$             28.002.-
TOTAL..........................................   $         27.789.531

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-

vención de la  Subsecretaría  de Programación y Eva-

luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-

FIERANSE a las Municipalidades y Comisiones de
Fomento, el importe mencionado en el Art ículo ante-

rior.-
EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-

sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio

de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -

CARACTER: Administración Central - FINALI-

DAD: Administración Gubernamental - FUNCION:

Administración General - SUBFUNCION: Dirección

Superior Ejecutiva - SECCION: Erogaciones de Ca-
pital - SECTOR: Inversión Financiera - PARTIDA

PRINCIPAL: Inversión Financiera - PARTIDA PAR-

CIAL: Préstamos a Corto Plazo - PARTIDA SUB-

PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Municipali-

dades - Adelanto a Municipalidades y Otros Entes
Comunales, del Ejercicio 2009.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a

directivas emanadas por la Secretaría de Estado de



Página 8 BO LETIN O FICIALRIO  GALLEGO S, 15 de Diciembre de 2009.-

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
B.O. Nº 4347 DE 22 PAGINAS

Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Pú-

blicas.-
_______

DECRETO  Nº 2199

RIO GALLEGOS, 01 de Octubre de 2009.-
Expediente MG-Nº 593.327/09.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación

del Tesoro Provincial  a favor de la Municipalidad

de Río Gallegos, por la suma de PESO S DO S MI-

LLO NES SEISCIENTO S MIL ($ 2.600.000.-).-
Por Tesorería General de la Provincia, previa in-

tervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y la Co ntaduría General,

TRANSFIERASE a la Municipalidad de Río Ga-

llegos, el importe mencionado en el Art ículo ante-

rior.-
EL GASTO , que demande el cumplimiento del

presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-

terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Minis-

terio - CARACTER: Administración Central - FI-

NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-

CION: Administración General - SUBFUNCION:

Dirección Sup erior Ejecutiva - SECCION: Ero-

gaciones de Capital - SECTOR: Inversión Financiera

- PARTIDA PRINCIPAL: Inversión Financiera -

PARTIDA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo -

PARTIDA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Pla-

zo a Municipalidades - Adelanto a Municipios y
Otros Entes Comunales - Municipalidad de Río

Gallegos ($ 2.600.000.-), del Ejercicio 2009.-
DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-

do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a

directivas emanadas por la Secretaría de Estado de

Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Pú-

blicas.-
_______

DECRETO  Nº 2200

RIO GALLEGOS, 01 de Octubre de 2009.-
Expediente GOB-Nº 111.040/09.-

RATIFICASE en todas sus partes el Convenio
suscripto con fecha 27 de Abril de 2009 entre el
Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda (IDUV),
representada por su entonces Presidente el Arqui-
tecto Javier Gastón FO RNERIS  y la Municipalidad
de Puerto Deseado, representada por el señor Inten-

dente don Luís Alberto AMPUERO , que tiene por
finalidad la ejecución de la obra denominada: �Cons-

trucción de siete (7) viviendas de dos (2) dormito-

rios Sector 1, correspondiente a la Primera Etapa�

en la localidad de Puerto Deseado, y que como Anexo
I forma parte integrante del presente.-

_______

DECRETO  Nº 2201

RIO GALLEGOS, 01 de Octubre de 2009.-
Expediente MEOP-Nº 409.552/08.-

RATIFICAR en todas sus partes el Contrato de
Locación entre el señor Ricardo Oscar ROBLES por
una parte, y por la otra el entonces Ministro de Eco-
nomía y Obras Públicas,  Contador Público Juan

Manuel CAMPILLO ,  el  cual  forma parte integran-
te del Presente.-

APROBAR la suma del Contrato en cuestión que

asciende a la suma total de PESOS SETENTA MIL
OCHOCIENTOS ($ 70.800.-).-

RECO NOCER y APROPIAR al presente Ejerci-
cio Financiero la suma de PESOS DIEZ MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 10.400.-) por el período com-

prendido entre el mes de Septiembre a Diciembre de
2008, y ABO NAR al señor Ricardo Oscar ROBLES,

el citado importe en concepto de alquiler del inmue-
ble donde funciona la Delegación de la Subsecretaría

de Recursos Tributarios en la localidad de Pico Trun-
cado.-

ABONAR en forma mensual el importe detallado
en el Art ículo 3º del Contrato ratificado en el Artículo

1º.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente se imputará con cargo al ANEXO: Ministerio

de Economía y Obras Públicas - ITEM: Subsecreta-

ría de Recursos Tributarios - CARACTER: Admi-

nistración Central - FINALIDAD: Administración

Gubernamental - FUNCION: Administración Fiscal

- SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No

Personales - PARTIDA PARCIAL: Alquiler y Dere-
chos - PARTIDA SUBPARCIAL: Alquiler de Edifi-
cios y locales ($ 44.400.-) del Ejercicio 2009.-

________

DECRETO  Nº 2203

RIO GALLEGOS, 01 de Octubre de 2009.-
Expediente MSGG-Nº 320.571/09.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por

la suma de PESO S CIENTO  NUEVE MIL SIETE

($ 109.007.-) a favor de la Asociación Club Deporti-

vo Hispano Americano - CUIT 30-63101418-2 de
nuestra ciudad capital, en la persona de su Presidente
Alberto Emilio LOPEZ (D.N.I. Nº 11.502.544),  des-
tinado a solventar diversos gastos relacionados con
las renovaciones de instalaciones y adquisición de

equipamiento deportivo para el Gimnasio T ito Wil-
son.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con

cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la

Gobernación - ITEM: Ministerio - CARACTER: Ad-

ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-

ciales -  FUNCION: Educació n  y  Cult ura  -

SUBFUNCION: Deporte y Recreación - SECCION:

Erogaciones de Capital - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos de Capital - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones Cultura-
les y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2009.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-

vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-

vincial de Administración de la Gobernación, ABO -

NASE la suma total de PESO S CIENTO  NUEVE

MIL SIETE ($ 109.007.-) a la Asociación Club De-

portivo Hispano Americano - CUIT 30-63101418-2

de nuestra ciudad capital, en la persona de su Presi-
dente Alberto Emilio LOPEZ (D.N.I. Nº 11.502.544),

con cargo a rendir cuenta documentada de su inver-
sión.-

________

DECRETO  Nº 2204

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-

ACEPTASE, a partir del día de la fecha, la renun-

cia presentada al cargo de Subsecretario de Hidrocar-
buros dependiente de la Secretaría de Estado de Ener-

gía del Ministerio de la Producción, al señor Mario

Daniel VARAS (Clase 1970 � D.N.I. Nº 21.353.115)

quien fuera designado mediante Decreto Nº 2405/06

y confirmado por Decreto Nº 269/07.-

________

DECRETO  Nº 2205

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-
Art ículo 4 de la Ley Nº 3067.-

DESIGNASE a partir del día de la fecha en el

cargo de Vocal del Instituto de Energía de la Provincia

de Santa Cruz, al señor  Mario Daniel VARAS (Clase
1970 � D.N.I. Nº 21.353.115).-

________

DECRETO  Nº 2206

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-
Art ículo 4 de la Ley Nº 3067.-

DESIGNASE a partir del día de la fecha en el

cargo de Presidente del Instituto de Energía de la Pro-

vincia de Santa Cruz, al Licenciado Juan Antonio
FERREIRO  (Clase 1950 � D.N.I. Nº 8.103.720).-

________

DECRETO  Nº 2208

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-
Expediente MSGG-Nº 320.631/09.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por

la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-) a
favor de la �Comisión Directiva de la Comunidad

Camusu Aike� de nuestra ciudad capital, en la per-
sona de su representante, Myrta Susana PO CO N

(D.N.I. Nº 17.281.219), destinado a solventar los
gastos de organización del �Festival de Jineteadas�

que se llevará a cabo los días 7 y 8 de Noviembre de

2009.-
EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo

dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con

cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la

Gobernación - ITEM: Ministerio- CARACTER: Ad-

ministración Central- FINALIDAD: Servicios Socia-

les- FUNCION: Promoción y Asistencia Social -

SUBFUNCION: Promoción y Asistencia Social Sin

Discriminar - SECCION: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrien-
tes - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines
de Lucro, del Ejercicio 2009.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-

vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-

vincial de Administración de la Gobernación, ABO -

NESE la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-) a
favor de la �Comisión Directiva de la Comunidad

Camusu Aike� de nuestra ciudad capital, en la per-
sona de su representante, Myrta Susana PO CO N

(D.N.I.Nº 17.281.219), con cargo a rendir cuenta do-

cumentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2209

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-
Expediente MSGG-Nº 320.655/09.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por

la suma total de PESO S VEINTE MIL ($ 20.000.-)

a favor de la Comisión de Automoto Club Puerto

Deseado  de la localidad homónim a, en la per sona

de su Presidente, señor Pedro Gabriel RAMIREZ

(D.N.I.Nº 21.353.068), destinado a solventar diver-

sos gastos que demandará la concreción de la compe-

tencia denominada �Gran Premio Dos Horas Puesta

del Sol XIV edición�.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con

cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General

de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARAC-

TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-

cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia

Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia So-

cial Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar  Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2009.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-

vención de la Contaduría General y la Dirección Provin-
cial de Administración de la Gobernación, ABONESE

la suma total de PESO S VEINTE MIL ($ 20.000.-) a
favor de la Comisión de Automoto Club Puerto De-

seado de la localidad homónima, en la persona de su

Presidente, señor Pedro Gabriel RAMIREZ (D.N.I.
Nº 21.353.068), con cargo a rendir cuenta documen-

tada de su inversión.-
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DECRETO  Nº 2210

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-
Expediente MSGG-Nº 319.962/09.-

LIMITASE a partir del día 8 de Junio del año 2009,
la designación en el cargo de Jefa de Departamento

Documentación y Registros  dependiente de la Di-
rección de Administración de Personal de la Direc-
ción Provincial de Recursos Humanos del Ministerio

de la Secretaría General de la Gobernación, de la se-
ñorita Carla Gisela GODOY (D.N.I. Nº 29.947.623),
cuya designación fuera dispuesta sin estabilidad en el

empelo mediante Decreto Nº 428/04.-
ELIMINASE a partir del día 8 de Junio del año

2009, en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría Ge-

neral de la Gobernación - ITEM: Recursos Huma-
nos, una (1) Categoría 19 - Personal Administrativo
y Técnico y Crease en el mismo ANEXO e ITEM:

Función Pública, una (1) Categoría 19 - Personal
Administrativo y Técnico, del Presupuesto, del Ejer-

cicio 2009.-
DESIGNASE a partir del día 8 de Junio del año

2009, en el cargo de Jefa de Departamento Adminis-
trativo Contable dependiente de la Dirección de Co-
ordinación Técnica Administrativa de la Subsecreta-
ría de la Función Pública del Ministerio de la Secreta-

ría General de la Gobernación, a la señorita Carla
Gisela GO DO Y (D.N.I. Nº 29.947.623), a quien se
le asignará una remuneración mensual equivalente al

cargo en cuestión (Categoría 19) según resulta de la
aplicación de lo establecido por el Artículo 4 de la

Ley Nº 1831 más los adicionales que le pudieran
corresponder.-

DEJASE establecido que la designación efectuada

en el Art ículo anterior, no gozará de estabilidad en el
empleo, limitándose al t iempo de efectiva prestación
de servicios en el cargo conferido, no dando lugar a
derecho alguno a la nombrada, una vez cesada en las
funciones que se le asignan.-

________

DECRETO  Nº 2211

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-
Expediente MSGG-Nº 316.240/08.-

DEJASE ESTABLECIDO  que los servicios cer-
tificados y prestados por el señor Edward Enrique

DUCCA (Clase 1959 - D.N.I. Nº 13.785.653) son
considerados como tareas riesgosas, insalubres o de-
terminantes de vejez o agotamiento prematuro, con-
forme a la Ley Provincial Nº 2060 - Artículo 90 -
Inciso h), por los períodos comprendidos entre el día

02 de Abril de 1985 hasta el día 30 de Noviembre del
año 2000 y desde el día 02 de Junio de 2001 hasta el
día 21 de Enero del año 2008, computándose la suma

de 5.657.1 horas de vuelo discriminadas de la siguiente
manera:
 Como Piloto al mando 3.713.1 horas.-
 Como Piloto 1.944.0 horas.-

________

DECRETO  Nº 2212

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-
Expediente MSGG-Nº 320.305/09.-

RESCINDASE a partir del día 4 de Agosto de

2009 el Contrato de Locación de Servicios celebrado

entre el Ministerio de la Secretaría General de la Go-

bernación y el señor Jorge Fabricio DIAZ (Clase 1972
- D.N.I. Nº 23.032.142) autorizado mediante Decre-

to Nº 131/09, en base a una (1) Categoría 10 - Agru-

pamiento: Administrativo, para cumplir funciones
en la Dirección Provincial de Aeronáutica del A-

NEXO: Ministerio de la Secretaría General de la Go-

bernación - ITEM: Aeronáutica, por el período com-

prendido entre el día 1º de Enero y hasta el 31 de
Diciembre de 2009, en los términos del Decreto Nº

2996/03.-
________

DECRETO  Nº 2213

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-

ENCO MIENDASE a partir del día 6 de Octubre

de 2009, la atención del Despacho del Poder Ejecuti-

vo de la Provincia de Santa Cruz al señor Vicego-

bernador, Doctor Luís Hernán MARTINEZ CRES-

PO .-

________

DECRETO  Nº 2214

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-

REINTEGRASE a sus funciones, a partir del día 6

de Octubre del año 2009, el señor Ministro Secreta-

rio en el Departamento de Gobierno, don Carlos Al-
berto BARRETO .-

________

DECRETO  Nº 2216

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-
Expediente MAS-Nº 228.943/09.-

DECLARAR de Interés Provincial la realización

del �Consejo Federal de Salud (CO.FE.SA.)�, entre

los días 9 y 10 de Octubre del año 2009 en la locali-

dad de El Calafate Provincia de Santa Cruz.-
ASIGNAR a la Dirección Provincial de Adminis-

tración del Ministerio de Asuntos Sociales la suma

de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00.-), fondos que
serán destinados a la ejecución de las Jornadas apro-

badas en el Artículo precedente, debiendo rendir cuen-

ta documentada de su inversión de acuerdo a las le-

gislaciones en vigencia.-
ABO NAR por Tesorería General de la Provincia,

la suma indicada en el Art ículo anterior, a la Direc-

ción Provincial de Administración del Ministerio de

Asuntos Sociales.-
AFECTASE el gasto que demande el cumplimien-

to del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Ministerio - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ad-

ministración Gubernamental - FUNCION: Adminis-

tración General - SUBFUNCION: Servicios Genera-

les - SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDAS PRINCIPALES: Bienes de

Consumo ($ 20.000,00) � Servicios No Personales

($ 80.000,00), del Presupuesto 2009.-
________

DECRETO  Nº 2219

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-

ENCARGASE, a partir del día 6 de Octubre del

año 2009, la atención del Despacho del Ministerio de

Economía y Obras Públicas, al señor Ministro Secre-

tario en el Departamento de la Secretaría General de

la Gobernación, Ingeniero Gustavo Ernesto MAR-

TINEZ.-

________

DECRETO  Nº 2220

RIO GALLEGOS, 07 de Octubre de 2009.-

ENCARGASE, a partir del día 7 de Octubre del

año 2009, la atención del Despacho del Ministerio de

la Jefatura de Gabinete de Ministros, al señor Minis-

tro Secretario en el Departamento de Gobierno, Car-
los Alberto BARRETO .-

________

DECRETO  Nº 2221

RIO GALLEGOS, 07 de Octubre de 2009.-

ENCARGASE, a partir del día 7 de Octubre del

año 2009, la atención del Despacho del Ministerio de

la Secretaría General de la Gobernación y a cargo del

Ministerio de Economía y Obras Públicas, al señor

Ministro Secretario en el Departamento de Gobier-
no, don Carlos Alberto BARRETO.-

DECRETO  Nº 2222

RIO GALLEGOS, 07 de Octubre de 2009.-
Expediente CPE-Nº 638.493/09.-

ACEPTAR a partir del día 1º de Octubre de 2009,

la renuncia a la Administración Pública Provincial,

interpuesta por el agente de Planta Permanente - Agru-
pamiento: Servicios Generales - Categoría 16, señor

Belarmino YGOR (Clase 1943 - D.N.I. Nº 7.812.243),

con prestación de servicios en la EDJA- Escuela Ge-

neral Básica Nº 1º, de nuestra ciudad capital, con si-

tuación de revista en el ANEXO: Consejo Provincial

de Educación - ITEM: Educación General Básica Adul-

tos, a los efectos de acceder a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2223

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2009.-
Expediente MAS-Nº 229.160/09.-

ASIGNASE con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión a favor de la Dirección Provincial
de Administración del Ministerio de Asuntos Socia-

les, la suma total de PESOS SETECIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS MIL ($ 756.000.-) destinados a
solventar los gastos que correspondan a hotelería,

alimentación, movilidad interna, seguridad y trans-

porte terrestre larga distancia, en la ciudad de Mar del
Plata, sede de la instancia final de los Juegos Nacio-
nales Evita 2009, de acuerdo a la legislación en vigen-

cia.-
AFECTASE  la suma total señalada en el Artículo

anterior con cargo al ANEXO: Ministerio de Asun-
tos Sociales - ITEM: Deporte - CARACTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Servicios Sociales

- FUNCION: Educación y Cultura - SUBFUNCION:

Deporte y Recreación - SECCION: Erogaciones Co-

rrientes - SECTOR: Operación y PARTIDA PRIN-

CIPAL: Servicios No Personales, del Ejercicio 2009.-
ABO NESE por Tesorería General de la Provincia,

la suma indicada en el Art ículo 1º a la Dirección Pro-

vincial de Administración del Ministerio de Asuntos

Sociales.-
________

DECRETO  Nº 2224

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2009.-

DECLARASE, Huésped Oficial y de Honor de la

Provincia de Santa Cruz, mientras dure su permanen-
cia en ésta, al Ministro de Salud de la Nación, Doctor

Juan Luis MANZUR.-

CO NSIDERANSE, igualmente agasajados los in-
tegrantes de la Comitiva Oficial que lo acompañe.-

________

DECRETO  Nº 2225

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2009.-
Expediente MSGG-Nº 320.652/09.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por

la suma de PESO S TRES MIL ($ 3.000.-) a favor de
la Asociación Cooperadora �Aike-Cooperar� de la

Escuela General Básica  Nº 59 �Los Notros� de la
Comisión de Fomento de El Chaltén, en la persona de

su Presidente, señora Nélida Wilma CARDO ZO

(D.N.I. Nº 18.236.708), destinado a solventar el gas-
to que ocasionará la compra de una fotocopiadora

para dicho establecimiento.-
EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo

dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con

cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General

de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARAC-

TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-

cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia

Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia

Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones de
Capita l - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
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Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos de Capital - PARTIDA SUBPARCIAL:  Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2009.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-

vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-

vincial de Administración  de  la  Gobernación,  ABO -

NESE  la  suma  de PESO S  TRES MIL ($ 3.000.-)

a favor de la Asociación Cooperadora �Aike-Co-

operar� de la Escuela General Básica  Nº 59 �Los

Notros� de la Comisión de Fomento de El Chaltén,

en la  persona de su Presidente, señora Nélida Wilma

CARDO ZO  (D.N.I. Nº 18.236.708) con cargo a ren-
dir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2226

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2009.-
Expediente MSGG-Nº 320.654/09.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión, por la

suma total de PESO S CINCO  MIL ($ 5.000.-) a
favor de la Comisión de Padres de 8º y 9º año de la

Escuela General Básica Nº 16 de la localidad de Tres

Lagos, representada por su Presidente, señora Elena

Cristina RASGIDO  (D.N.I. Nº 22.537.831), desti-

nado a solventar gastos que ocasionará el viaje de

dichos alumnos a la ciudad de Carlos Paz - Provincia
de Córdoba.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con

cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General

de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARAC-

TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-

vicios Sociales - FUNCION: Promoción y Asisten-

cia Social - SUBFUNCION: Promoción y Asisten-

cia Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencia a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2009.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-

vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-

vincial de Administración de la Gobernación, A-

BO NESE la suma t otal de  PESO S CINCO  MIL

($ 5.000.-) a favor de la Comisión de Padres de 8º y

9º año de la Escuela General Básica Nº 16 de la loca-

lidad de Tres Lagos, representada por su Presiden-
te, señora  Elena Cristina RASGIDO  (D.N. I. Nº

22.537.831), con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2227

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2009.-
Expediente MSGG-Nº 320.653/09.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión, por la

suma total de PESO S CINCO  MIL ($ 5.000.-) a
favor de la Comisión de Padres de Alumnos de 3er.

Año del Polimodal Nº 28 de la localidad de El
Chaltén, en la persona de la señora Mónica SO TO

(D.N.I. Nº 17.822.755), destinado a solventar diver-

sos gastos de alojamiento, comida y otros que de-
mandará el viaje que realizarán dichos alumnos a la

ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la ciudad de

Mar del Plata.-
EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo

dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con

cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General

de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARAC-

TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-

vicios Sociales - FUNCION: Promoción y Asisten-

cia Social - SUBFUNCION: Promoción y Asisten-

cia Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar  Gas-
tos  Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-

ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2009.-

Por  Tesorería General de la Provincia previa inter-

vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-

vincial de Administración de la Gobernación, A-

BO NESE la suma total de PESO S CINCO  MIL

($ 5.000.-) a favor de la Comisión de Padres de Alum-

nos de 3er. Año del Polimodal Nº 28 de la localidad
de El Chaltén, en la persona de la señora Mónica

SO TO  (D.N.I. Nº 17.822.755), con cargo a rendir

cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2228

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2009.-
Expediente MSGG-Nº 320.641/09.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por

la suma de PESOS O CHO MIL ($ 8.000.-) a favor
de la Comisión de Padres del 9º año de la Escuela

General Básica  Nº 59 �Los Notros� de la Comisión

de Fomento de El Chaltén, en la persona de su Presi-

dente, señora Patricia Adriana CO RREA (D.N.I. Nº

18.626.012), destinado a solventar gastos que oca-
sionará el viaje que realizarán dichos alumnos a la

ciudad de Carlos Paz - Provincia de Córdoba, en el

transcurso del mes de Diciembre del corriente año.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con

cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General

de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARAC-

TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-

cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia

Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia

Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Transfe-
rencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2009.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-

vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-

vincial de Administración  de  la  Gobernación,  ABO -

NESE  la  suma  de PESO S  O CHO  MIL ($ 8.000.-)

a favor de la Comisión de Padres del 9º año de la

Escuela General Básica Nº 59 �Los Notros� de la
Comisión de Fomento de El Chaltén, en  la  persona

de su Presidente, señora Patricia Adriana CO RREA

(D.N.I. Nº 18.626.012) con cargo a rendir cuenta do-
cumentada  de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2229

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2009.-

REINTEGRASE a sus funciones, a partir del día 9

de Octubre del año 2009, el señor Ministro Secreta-

rio en el Departamento de la Secretaría General de la

Gobernación, Ingeniero Gustavo Ernesto MARTI-

NEZ.-

________

DECRETO  Nº 2230

RIO GALLEGOS, 09 de Octubre de 2009.-

REASUMIR por el suscripto, a partir del día 9 de

Octubre del año 2009 la atención del Despacho del

Poder Ejecutivo de la Provincia.-
El presente Decreto será refrendado por el señor

Ministro Secretario en el Departamento de la Secre-
taría General de la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 2231

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-

REINTEGRASE a sus funciones, a partir del día

13 de Octubre del año 2009, el señor Ministro Secre-

tario en el Departamento de la Jefatura de Gabinete
de Ministros, doctor Pablo Gerardo GO NZALEZ.-

________

DECRETO  Nº 2232

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-

REINTEGRASE a sus funciones, a partir del día

13 de Octubre del año 2009, el señor Ministro Secre-

tario en el Departamento de Economía y Obras Pú-

blicas, Contador Público Diego Leonardo ROBLES.-

________

DECRETO  Nº 2233

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente MSGG-Nº 320.642/09.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por

la suma total de PESO S TRES MIL ($ 3.000.-) a
favor del señor Ramón del Jesús CO MAN (D.N.I.
Nº 10.583.483) de nuestra ciudad capital, destinado a

afrontar diversos gastos originados del problema de
salud de su esposa, entre otros, en virtud de no poder
afrontar los mismos debido a la difícil situación eco-

nómica por la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con

cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General

de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARAC-

TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-

cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia

Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia

Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas
Sociales a Personas, del Ejercicio 2009.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-

vención de la Contaduría General  y la Dirección Pro-

vincial de Administración de la Gobernación, ABO -

NESE la suma total de PESO S TRES MIL ($ 3.000)

a favor del señor Ramón del Jesús CO MAN (D.N.I.
Nº 10.583.483) de nuestra ciudad capital, con cargo a

rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2234

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente MSGG-N° 320.491/09.-

EXCEPTUAR al presente trámite, de los alcances

normados por el Decreto Nº 1741/09.-

AUTO RIZAR, la Comisión de Servicios a la ciu-

dad de Dallas - (E.E.U.U.), a razón de DOLARES ES-

TADOUNIDENSES DOSCIENTOS (U$S 200,00.-)
diarios a favor del piloto Edward DUCCA, de la Di-
rección Provincial de Aeronáutica del Ministerio de

la  Secretaría General de la Gobernación.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión a favor de la Dirección Provincial de

Administración de la Gobernación la suma de DOLA-

RES ESTADOUNIDENSES CATORCE MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y SIETE (U$S 14.757,00)
tr an sformados a l cam bio de P ESOS CUAT RO
($ 4,00) más la suma de PESOS UN MIL NOVEN-

TA Y T RES CON VEINTISEIS CENTAVOS
($ 1.093,23) correspondiente a pasajes vía aérea na-

cional, ascendiendo a la suma total de PESO S SE-

SENTA MIL CIENTO  VEINTIUNO  CO N VEIN-

TISEIS CENTAVO S ($ 60.121,26), destinado a
cubrir los gastos que seguidamente se detallan, en las
sumas que en cada caso se indican:

- VALOR DEL CURSO��......  U$S    9.427,00.-

- GASTOS DE VIATICOS�..... U$S   2.000,00.-
- PASAJE INTERNACIONAL..  U$S    2.000,00.-
- COBERTURA ASSIS CARD....U$S        80,00.-
- GASTOS DE TRADUCCION. U$S   1.250,00.-
DEJAR ESTABLECIDO  que la Dirección Pro-

vincial de Administración del Ministerio de la Secre-

taría General de la Gobernación tramitará mediante el
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Banco Santa Cruz S.A. una transferencia de fondos a
la cuenta CAE SIMUFLITE - BANK OF AMERI-
CA - 901 MAIN STREET 10 th Floor - Dallas - TX
75202 - Account: # 3751889920 - ABA # 026009593,
por la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES
CATORCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y
SIETE (U$S 14.757,00) correspondiente al pago del
curso de Recurrent Anual Obligatorio de las Ae-
ronaves  Provinciales LV-ZXX, por el piloto Edward
DUCCA.-

EXTENDER, un (1) pasaje aéreo internacional, a

favor del Piloto Edward DUCCA.-
AUTO RIZAR  a  la  Dirección Provincial de Admi-

nistración del Ministerio Secretaría General de la

Gobernación, a efectuar el pago que demande la con-

tratación de un (1) traductor y la diferencia que surja

del cambio monetario.-
ENTREGAR, por Tesorería General de la Provin-

cia previa intervención de Contaduría General la suma

indicada en el Art ículo 2°, a favor de la Dirección

Provincial de Administración del Ministerio Secreta-

ría General de la Gobernación.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
mismo será afectado con cargo al ANEXO: Ministe-

rio Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Aeronáutica - CARACTER: Administración Central

- FINALIDAD: Servicios Económicos - FUNCION:

Transporte - SUBFUNCION: Aéreo - SECCION:

Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -

PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales,
del Presupuesto 2009.-

________

DECRETO  Nº 2235

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente MSGG-Nº 320.552/09.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por

la suma total de PESO S SEIS MIL O CHO CIEN-

TOS ($ 6.800.-) a favor de la señora Miriam Q UISPE

FERNANDEZ (D.N.I. Nº 18.845.155) de nuestra ciu-

dad capital, destinado a la adquisición de una próte-

sis para la intervención quirúrgica a la que será some-

t ido su padre, en virtud de no poder afrontar los
mismos debido a la difícil situación económica por la

que atraviesa.-
EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo

dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con

cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General

de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARAC-

TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-

cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia

Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia

Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas
Sociales a Personas, del Ejercicio 2009.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-

vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-

vincial de Administración de la Gobernación, ABO -

NESE la suma total de PESO S SEIS MIL OCHO -

CIENTO S ($ 6.800.-) a favor de la señora Miriam
Q UISPE  FERNANDEZ  (D.N.I. Nº 18.845.155)

de nuestra ciudad capital, con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2236

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente MSGG-Nº 320.413/09.-

LIMITAR a partir del día 1º de Octubre del año

2009, las designaciones en los cargos dependientes
de la Dirección Provincial de Prensa de la Subsecreta-

ría de Información Pública y Telecomunicaciones del

Ministerio de la Secretaría General de la Goberna-

ción que a continuación se indican a favor de las per-

sonas que seguidamente se detallan, conforme los
términos del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

- DIRECTO R GENERAL CENTRO  DE CO -

MUNICACIO N SO CIAL

- señor Carlos Osvaldo LARDANI (Clase 1966 -
D.N.I.Nº 18.063.590) dispuesto mediante Decreto

Nº 325/08.-

- DIRECTO R DE CO O RDINACIO N:

- señor Walter Oscar MANSILLA (Clase 1956 -
D.N.I.Nº 12.729.461) dispuesto mediante Decreto

Nº 2264/04.-

DESIGNAR a partir del  día 1º de Octubre del año

2009, en los cargos dependientes de la Subsecretaría
de Información Pública y Telecomunicaciones del

Ministerio de la Secretaría General de la Goberna-

ción, en los términos del Artículo 5 de la Ley Nº

1831, que a continuación se indican, a favor de las

personas que seguidamente se detallan:
- DIRECTOR PRO VINCIAL DE PRENSA

- señor Carlos Osvaldo LARDANI (Clase 1966 -
D.N.I. Nº 18.063.590), quien retendrá su situación

de revista escalafonaria como agente de Planta Per-
manente - Agrupamiento: Técnico - Categoría 23, en

el ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la

Gobernación - ITEM: L.U. 14 - Radio Provincia.-

- DIRECTO R GENERAL CENTRO  DE CO -

MUNICACIO N SO CIAL

- señor Walter Oscar MANSILLA (Clase 1956 -
D.N.I. Nº 12.729.461).-

- DIRECTO RA DE COO RDINACIO N

- señora Erica Patricia PEREZ (D.N.I. Nº 20.211.675)

quien retendrá su situación de revista como agente de

Planta Permanente - Agrupamiento: Profesional -
Categoría 20, en el ANEXO: Ministerio de la Secre-

taría General de la Gobernación - ITEM: Prensa.-

- SEC RETARIA PRIVADA (NIVEL DIREC-

CION)

- señora María de los Angeles GARCIA (D.N.I. Nº

16.473.725), quien retendrá su situación - como agente

de Planta Permanente - Agrupamiento: Administrati-
vo - Categoría 10, en el ANEXO: Ministerio de la

Secretaría General de la Gobernación - ITEM: Pren-

sa.-
________

DECRETO  Nº 2237

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente CSC-Nº 146.936/09.-

ELIMINAR, a partir del día 28 de Septiembre del

año 2009, en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría

General de la Gobernación - ITEM: L.U. 14 - Radio

Provincia, una (1) Categoría 20 - Personal Adminis-

trativo y Técnico y CREAR en el mismo ANEXO -
ITEM: Casa de Santa Cruz, una (1) Categoría 19, de

igual Agrupamiento Presupuestario, del Ejercicio
2009.-

DESIGNAR a partir del día 28 de Septiembre del

año 2009, en el cargo de Jefe de Departamento de

Télex y Comunicaciones, dependiente de la Sub Di-

rección de la Casa de la Provincia de Santa Cruz del

Ministerio Secretaria General de la Gobernación, a la se-

ñora Gloria Regina INOJO SA (D.N.I. Nº 30.639.968), a
quien se le asignará una remuneración mensual equi-

valente al cargo de mención, según resulte la aplica-

ción del Artículo 4 de la Ley Nº 1831, más el adicio-

nal que estipula � in-fine� dicho Artículo y los que

por Ley correspondieren a los agentes de la Adminis-
tración Pública Provincial.-

DEJASE ESTABLECIDO , que la designación

efectuada en el Art ículo anterior no gozará de estabi-

lidad en el empleo, limitándose al tiempo de efectiva

prestación de los servicios en el cargo conferido, no

dando lugar a derecho alguno a la nombrada una vez
cesada en las funciones que se le asignan.-

________

DECRETO  Nº 2240

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente MG-Nº 592.962/09.-

NO MBRASE a partir del día 1º de Junio del año

2009, en  Planta  Permanente  del ANEXO: Ministe-
rio de Gobierno - ITEM: Secretaría de Estado de

Trabajo y Seguridad Social, al agente Raúl Osvaldo

ENCINAS  (Clase 1969 - D.N.I.Nº 20.501.955) -

Agrupamiento: Administrativo - Categoría 10.-

ESTABLECESE la rescisión automática, a partir

del día 1º de Junio del año 2009, del Contrato de

Locación de Servicios que fuera autorizado mediante

Decreto Nº 94/09 e involucran al agente que por Ar-

t ículo 1º del presente es nombrado en Planta Perma-

nente.-
TENGASE por reducida a los efectos dispuestos

por el Art ículo 1º, el número de cargos de la Planta de

Personal Contratado y Transitorio, y por creada la
categoría asignada al agente en Planta Permanente, en

el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Secre-
taría de Estado de Trabajo y Seguridad Social.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-

neral de la Gobernación para que por intermedio de la

Dirección Provincial de Recursos Humanos se efec-

túen las reestructuraciones de cargos de la Planta de

Personal, conforme a lo dispuesto por el Art ículo 16

de la Ley Nº 3050, del Presupuesto año 2009.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras

Públicas para que por Resolución se efectúen las ade-

cuaciones presupuestarias correspondientes a fin de
atender el gasto que demandará la presente erogación

en el Presupuesto año 2009.-

________

RESOLUCION
FOMICRUZ S.E.

RESOLUCION Nº 343

RIO GALLEGOS, 30 de Noviembre de 2009.-

VISTO

El Expte. 151.474/FSE/09

CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el Art.

43 y ss del Reglamento de Contrataciones se han

iniciado tratativas preliminares con la Empresa Ga-

llo Construcciones S.A. a través de las cuales se han

fijado las bases principales de la presentación de una

Iniciativa Privada.-

Que en fecha 4 de Noviembre de 2009 la Empresa

Gallo Construcciones S.A., por intermedio de su

apoderado, presenta un Proyecto de Iniciativa Pri-

vada, con el objeto de lograr la explotación, indus-

trialización y comercialización de material de las can-

teras de  Pórfido  del  Yacimiento Las Lajas , Propie-

dad de Fomicruz S.E.-

Que habiéndose analizado la Oferta  de Iniciativa

Privada  presentada  la misma ha sido girada a las A-

reas pertinentes  las que se han expedido al respec-

to.-

 Que se han confeccionado los respectivos pliegos

de cláusulas generales y  particulares y para proce-

der al  llamado de Mejora de Oferta tal cual lo dis-

pone el Art. 50 del Reglamento de Contrataciones.-

Que en tal sentido debe ordenarse la publicación

de edictos  para el llamado en el Boletín Oficial , en

un diario de amplia circulación en la Provincia de

Santa Cruz y en un diario de amplia circulación de la

Ciudad de Comodoro Rivadavia Pcia. del Chubut.-

Que obra dictamen del área legal.-

Que nada obsta para proceder en consecuencia  y

aceptar la iniciativa recepcionada.-

POR ELLO

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

DE FOMICRUZ S.E.

R E S U E L V E :

 ART. 1 .-  RECEPCIONAR la  oferta de Iniciativa

Privada presentada por la Empresa GALLO CONS-

TRUCCIONES S.A. tendiente a la explotación, in-

dustrialización y comercialización del material de can-
tera de pórfidos del Yacimiento de Las Lajas propie-

dad de FOMICRUZ S.E.-

ART. 2.- CUMPLIMENTAR  con el procedimiento

establecido en el Art. 43 ss y cs. del Reglamento  de

Contrataciones  de FOMICRUZ S.E., disponiéndo-
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RESOLUCIONES
H.C.D.

se las correspondientes publicaciones , llamándose a

la mejora de oferta de acuerdo a los pliegos obrantes

en Fomicruz  SE en el domicilio de la calle Alberdi

643 en días hábiles de 08 a 15 hs.

ART. 3.-  APROBAR  el pliego  de Cláusulas Ge-

nerales y Particulares  que como ANEXO I es parte

de la presente.-

ART. 4.-  NOTIFIQUESE a la Gerencia  de Geo-

logía y Minería, Gerencia de Asuntos Legales, Ge-

rencia de Presupuesto y Finanzas.-

ART. 5.- PASE a la Secretaría Legal y Técnica a fin

de  solicitar  que el  Sr. Gobernador de la Provincia en

su carácter de Asamblea Social ratifique el presente

acto.-

ART. 6.- Dése al Tribunal de Cuentas  y Cumpli-
do Archívese.-

MIGUEL  ANGEL FERRO

Presidente

FOMICRUZ S.E.

P-1

________

RESO LUCIO N Nº 321

PROYECTO  Nº 681/09

SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, a través de la Administración General de

Vialidad Provincial (AGVP), analice la factibilidad de
implementar trabajos de acondicionamiento de la Ruta
Provincial Nº 1, Río Gallegos - Cabo Vírgenes.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,

ARCHIVESE.-
DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

321/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS

Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

RESOLUCION
M.P.

RESO LUCIO N Nº 0725

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2009.-

VISTO:
El Expediente Nº 428.613-MP-09, la Ley Federal

ded Pesca Nº 24.922, Decreto Nacional Nº 748/99, la

Ley Nº 1464 y sus modificatorias, los Decretos Nº

1875/90, 300/05 y 2032/09 y las Disposiciones Nº

86 y 87/SPyAP/05, y
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley Provincial Nº 3016, modi-

ficatoria de la Ley Nº 1589, se crea el Ministerio de la

Producción, incorporando a la Subsecretaría de Pes-

ca y Actividades Portuarias dentro de su estructura
orgánica;

Que los Arts. 10 y 11 del Decreto Nº 1875/90, con

las m odif icat o rias in troducidas po r e l Decret o
Nº 300/05, facultan al Ministerio de Economía y

Obras Públicas  a fijar el valor del arancel anual co-

rrespondiente al permiso de pesca para desarrollar
actividades en aguas de jurisdicción provincial, y su

forma de abonarlo;
Que el Decreto 2032/09, de fecha 14 de Septiem-

bre de 2009, publicado en el Bolet ín Oficial el 08 de

Octubre de 2009, modifica el Decreto 1875/90, ar-
monizando su texto con la Ley 1589 de Ministerios,
efectivizando la asunción de las facultades emanadas

de la enunciada ley, por parte del Ministerio de la
Producción;

Que atento al Decreto anteriormente nombrado, el
cual autoriza al Ministerio de la Producción a la de-

terminación de los valores de los permisos de pesca,

deviene en imperiosa la necesidad de proceder a fijar
el mismo;

Que atento a la mora imputable a la administra-
ción, conviene fijar valores y  plazos de pago espe-

ciales, a los mentados permisos, con el objeto de no
afectar a los administrados, con cuestiones no impu-
tables a ellos;

Que como consecuencia, de este vacío legal, surgi-

do desde el momento de la sanción de la Ley Nº

3016, modificatoria de la Ley 1589 de Ministerio,
hasta la reglamentación de las facultades específicas

del área, hecho subsanado con el Decreto Nº 2032/09,

han acaecido circunstancias extraordinarias en el sec-
tor;

Que los permisos de pesca, historicamente han
previsto un cronograma de pago, y la aplicación de

intereses compensatorios y punitorios, debiéndose

fijar para los actuales sólo los punitorios, como con-

secuencia de la mora enunciada ut supra;
Que en consecuencia se torna necesario establecer

el valor de dicho arancel anual y el procedimiento de
pago, teniendo en cuenta la especie objetivo y artes
de pesca para la cual se gestione el permiso de pesca
anual, y la zona donde se desarrollará la actividad;

Que la Subsecretaría de Pesca y Actividades Por-

tuarias, como Autoridad de Aplicación, ha realizado

la evaluación necesaria, analizando, entre otros facto-

res, la estadística de capturas como un indicador del

uso del capital y de la productividad de los buques;
Que es menester instituir la modalidad de pago del

arancel anual correspondiente al permiso provincial
de pesca comercial marít ima para el año pesquero

2009, a fin de posibilitar que las empresas afronten
su cancelación;

Que la Dirección General de Gestión Técnica Ad-

ministrativa, dependiente de la Subsecretaría de Pes-

ca y Actividades Portuarias ha acompañado el co-

rrespondiente informe, en el cual señala cuales em-

presas han afrontado la cancelación de la primer cuo-

ta;
Que obra Dictamen Nº 301-AL-SPyAP-09, de

Asesoría Letrada;

POR ELLO :

EL MINISTRO DE LA PRO DUCCIO N

R E S U E L V E :

ARTICULO  1º.- FIJAR en la suma de PESOS
TRESCIENTOS MIL ($ 300.000.-) el valor fijo y
único del arancel anual correspondiente al permiso de

pesca comercial IRRESTRICTO p ara BUQUES
CONGELADORES TANGONEROS, a los fines de
operar en aguas de jurisdicción provincial durante el

año pesquero 2009.-

ARTICULO  2º.- FIJAR en la suma de PESOS
NOVENTA MIL ($ 90.000.-) el valor fijo y único del

arancel anual correspondiente al permiso de pesca
comercial CON EXCLUSION DE LANGOSTINO
Y OTRAS ESPECIES para BUQUES CONGELA-
DORES, a los fines de operar en aguas de jurisdicción

provincial durante el año pesquero 2009.-

ARTICULO  3º.- ESTABLECER como procedi-
miento para determinar el valor a abonar en concepto
de arancel anual de pesca comercial IRRESTRICTO
para BUQUES FRESQUEROS DE ESLORA MA-
YOR A 15 METROS Y POTENCIA DE MOTOR
PRINCIPAL MAYOR A 200 HP, durante el año

pesquero 2009 en jurisdicción provincial, una base

de CIENTO SESENTA (160) módulos, a aplicar de

la siguiente forma:
- Un DIEZ POR CIENTO (10%), equivalente a

DIECISEIS (16) módulos por la potencia de motor

principal del buque medida en HP;
- Un CUARENTA Y CINCO P OR CIENTO

(45%), equivalente a SETENTA Y DOS (72) módu-

los por metro cúbico de bodega; y

- Un CUARENTA Y CINCO P OR CIENTO
(45%) equivalente a SETENTA Y DOS (72)  módu-

los por eslora total de la embarcación, medida en

metros.
a) A fin de establecer el valor del arancel anual

correspondiente al año pesquero 2009, se aplicará la

siguiente fórmula, de acuerdo al procedimiento des-

crito:
[(16 x potencia del motor principal en H.P.) + (72

x capacidad de bodega en m3) + (72 x eslora en me-
tros)] x valor del módulo = Valor anual del arancel por

permiso de pesca.-
b) En función del tipo de permiso el valor del mó-

dulo se fija en:
I.  PERMISO IRRESTRICT O: PESOS TRES

($ 3,00.-).
II. PERMISO CON EXCLUSION DE LANGOS-

TINO Y OTRAS ESPECIES: PESOS UNO ($ 1,00.-)
ARTICULO  4º.- ESTABLECER que los valores

determinados en los Art ículos 1º, 2º y 3º podrán abo-

narse en un único pago con el vencimiento el día 15 de

Diciembre de 2009, o en cuatro cuotas a cancelar del
siguiente modo:  El VEINTICINCO POR CIENTO
(25%) del valor del arancel con vencimiento el 15 de
Diciembre de 2009, el VEINTICINCO POR CIEN-
TO (25%) con vencimiento el 15 de Mayo de 2010,
el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) con venci-
miento el 15 de Junio de 2010, y el restante VEINTI-
CINCO (25%) del valor del arancel con vencimiento
el 15 de Julio de 2010.-

ARTICULO  5º.- ESTABLECER  que las empre-
sas que han abonado un porcentual inferior a la pri-
mera cuota deberán abonar el importe faltante, y para

aquellas empresas permisionarias que hayan abona-

do un importe mayor al porcentual exigido, el rema-
nente se le imputará al valor de la siguiente cuota.-

ARTICULO  6º.- DETERMINAR que para acce-
der al permiso de pesca que habilite a desarrollar ac-
tividades AL SUR DEL PARALELO 47º S exclusi-

vamente, conforme lo establecido por Disposición

Nº 086/SPyAP/05 (buques fresqueros de hasta 800

HP de potencia efectiva total), el valor que deberá
abonarse es el de PESOS DOS MIL QUINIENTOS
($ 2.500,00.-) en un único pago.-

ARTICULO  7º.- ESTABLECER que el arancel
anual del permiso de pesca se considerará pago una

vez que en la Cuenta Especial del Fondo Provincial
de Pesca se acredite el CIENTO POR CIENTO (100%)
del importe respectivo.-

ARTICULO  8º.- ESTABLECER que los gastos
que demanden los trámites bancarios (Comisiones,

giros, transferencias y otros) correrán por exclusiva

cuenta de los obligados.-
ARTICULO  9º.- ESTABLECER que el incumpli-

miento de los pagos en las fechas establecidas en la
presente hará incurrir en mora al obligado, sin necesi-

dad de intimación previa, ni notificación de ningún

t ipo, implicando ello la suspensión automática del

permiso de pesca y la aplicación de los intereses

moratorios, calculados con una tasa del SIETE POR
CIENTO (7%) mensual, o su equivalente diario, so-
bre el monto en mora.-

ARTICULO  10º.-Las Empresas Permisionarias
deberán remitir, a la Dirección General de Gestión

Técnica Administrativa de la Subsecretaría de Pesca

y Actividades Portuarias, nota del apoderado o del
representante de la empresa permisionaria, la cual
detallará a qué cuota y buque corresponde los impor-

tes abonados, acompañando  las constancias de pago

de los permisos de pesca, sean realizados a través de

boleta de depósito o transferencia bancaria.-

ARTICULO  11º.- NO TIFICAR  a través de la

Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias a

Direcciones y Delegaciones dependientes de la mis-
ma, Empresas Pesqueras, Cámaras del Sector y Pre-

fectura de Zona Mar Argentino Sur.-
ARTICULO  12º.- TO MEN CO NO CIMIENTO

Ministerio de la Producción, Subsecretaría de Recur-

sos Tributarios, y todas las áreas competentes, dése

copia al Tribunal de Cuentas, al Bolet ín Oficial y

cumplido, ARCHIVESE.-

Ingº. JAIME H. ALVAREZ

Ministro de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________
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RESO LUCIO N Nº 322

PROYECTO  Nº 685/09

SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, que a través del Ministerio de Asuntos Socia-

les, efectúe una campaña publicitaria intensiva en

todo el Estado Provincial sobre Osteoporosis, en vir-
tud del informe emitido por la Sociedad Argentina de
Osteoporosis, en la cual contundentemente asevera
que en nuestro país, cada veinticuatro (24) minutos,

se producen fracturas de cadera, elevando en más del

setenta por ciento (70%) los casos a la osteoporosis.-
Artículo 2º.- SUGERIR que en la citada campaña,

se efectivicen charlas, reuniones, entrega de material
y se realicen spots publicitarios gráficos, radiales y

televisivos a la sociedad en general, con el propósito

de lograr la concientización y la prevención de la

osteoporosis.-
Artículo 3º.- PRO PONER a los organismos invo-

lucrados que una vez determinados los formatos de
acción citados en el artículo precedente, procedan a

invitar a la totalidad de las Organizaciones no Guber-
namentales, con el propósito de ampliar los canales
de llegada de los mensajes de concientización hacia la

sociedad santacruceña.-

Artículo 4º.- REQ UERIR que estas acciones se
encuentren articuladas plenamente con los estados
municipales y con los organismos a nivel nacional
conexos.-

Artículo 5º.- SO LICITAR que estas acciones de
bien público sean acordadas en un plazo no mayor a

los sesenta (60) días de sancionada la presente y con

efectivo cumplimiento de carácter permanente.-

Artículo 6º.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Ministerio de Asuntos Sociales, Sub-
secretaría de la Mujer, Honorables Concejos Delibe-

rantes, Municipios y Comisiones de Fomento de la
provincia de Santa Cruz, dése al Boletín Oficial y

cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

322/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS

Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 323

PROYECTO  Nº 687/09

SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, a través de la Empresa Provincial de Servi-

cios Públicos Sociedad del Estado (SPSE), estudie la

posibilidad de renovar y modificar el tendido de alum-
brado público en la totalidad de la costanera de la

ciudad de Puerto Deseado, en atención a su avanzado

estado de oxidación, tratando de implementar equi-

pamiento moderno y acorde para evitar la contami-
nación visual en este sector de la Ría Deseado.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Directorio de Servicios Públicos So-

ciedad del Estado, Municipalidad y Gerencia de Dis-
trito de Puerto Deseado, dése al Boletín Oficial y

cumplido, ARCHIVESE.-
DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

323/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS

Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 324

PROYECTO  Nº 693/09
SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial

las XVI Conferencia  Nacional de Abogados, que
bajo el t ítulo �Bicentenario 1810-2010. Abogados:

A pensar e l País�, que se llevará a cabo en la sede del

Colegio de Abogados de San Isidro, provincia de Bue-
nos Aires, durante los días 7, 8, 9 y 10 de Abril de

2010.-
Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-

vo Provincial, Colegio de Abogados de San Isidro
(provincia de Buenos Aires), Asociación de Magis-
trados y de Funcionarios del Poder Judicial de la
provincia de Santa Cruz,  Asociación de Abogados de
Río Gallegos, dése al Boletín Oficial y cumplido,

ARCHIVESE.-
DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

324/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

RESO LUCIO N Nº 325

PROYECTO  Nº 698/09
SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, la apertura de una oficina de Defensa al Con-
sumidor en la localidad de El Calafate, a efectos de
que los ciudadanos usuarios y consumidores, pue-
dan acudir a la Autoridad de Aplicación para expresar
sus reclamos, sobre productos y servicios que se
comercializan en la comunidad.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,

ARCHIVESE.-
DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

325/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS

Vicepresidente 1º
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

RESO LUCIO N Nº 326

PROYECTO  Nº 699/09
SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial

la Instancia Global �Encontrando Caminos Digita-

les�, a realizarse los días 25, 26 y 27 de Noviembre

del corriente año, en la localidad de Río Gallegos,

organizada por el Cyber Educativo Alberto �Kunfi

Quirós�, la Delegacion INADI Santa Cruz y la Aso-

ciación Cultural �Luis Braille�.-

Artículo 2º.- EXPRESAR el reconocimiento a las
Instituciones que acompañan en la organización de

dicho evento, como la Secretaría de Comunicaciones

de la Nación, INADI, AFS Programas Culturales,

Universidad Nacional de la Patagonia Austral y Con-
sejo Provincial de Educación.-

Artículo 3º.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,

ARCHIVESE.-
DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

326/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS

Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 327

PROYECTO  Nº 700/09

SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial

la Muestra Anual �Expotécnica Santacruceña

2009�,  realizada del 16 al 20 de Noviembre del co-
rr ient e añ o, en las in sta laciones de la Escuela

Agropecuaria Nº 1 de la localidad de Gobernador

Gregores, organizada por el Consejo Provincial de
Educación.-

Artículo 2º.- EXPRESAR el reconocimiento a to-
dos los jóvenes estudiantes de las Escuelas Técnicas,

que participan exponiendo sus trabajos de investiga-
ción como resultado del desarrollo de capacidades

adquir idas.-
Artículo 3º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-

vo Provincial, Dirección Provincial de Educación

Técnico Profesional dependiente del Consejo Pro-

vincial de Educación, Honorable Concejo Deliberan-

te, Municipalidad de Gobernador Gregores, Estable-
cimientos Educativos participantes, dése al Boletín

Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-
DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

327/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS

Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

RESO LUCIO N Nº 328

PROYECTO  Nº 703/09

SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a las autoridades del
Banco Santa Cruz Sociedad Anónima, la instalación

de un (1) cajero automático en el Barrio Rotary 23, de

la ciudad de Caleta  Olivia.-
Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-

vo Provincial, Honorable Concejo Deliberante de la
ciudad de Caleta Olivia, dése al Boletín Oficial y cum-
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RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 05 com-

plementaria de la Documentación Técnica que rige el

llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 19/2009,

tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �EDIFI-

CIO COLEGIO SECUNDARIO B°s IDUV EN RIO

GALLEGOS�, la que forma parte integrante de la

presente como Anexo I de un (1) folio, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-

ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 19/2009

tendiente a contratar la Obra: �EDIFICIO COLE-

GIO SECUNDARIO B°s IDUV EN RIO GALLE-

GOS�, en los domicilios constituidos e inclúyase la

mencionada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA N° 19/2009

�EDIFICIO  CO LEGIO  SECUNDARIO B°s

IDUV EN RIO  GALLEGO S�

CIRCULAR  ACLARATO RIA N° 05

ARTICULO  1º.-  MO DIFICASE LA FECHA DE

APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº

19- IDUV -09, PARA EL DIA 24 DE MARZO  DE

2010 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N

BO SCO  Nº 369 - EN RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 3386

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2009.-
Expediente IDUV Nº 052.172/2009.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 05 com-

plementaria de la Documentación Técnica que rige el

llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 20/2009,

tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �EDIFI-

CIO COLEGIO SECUNDARIO EN COMAN-
DANTE LUIS PIEDRA BUENA�, la que forma parte

integrante de la presente como Anexo I de un (1)
folio, por los motivos expuestos en los considerandos
de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-

ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 20/2009

tendiente a contratar la Obra: �EDIFICIO COLE-

GIO SECUNDARIO EN COMANDANT E LUIS
PIEDRA BUENA�, en los domicilios constituidos e

inclúyase la mencionada circular en los aún no vendi-

dos.-

LICITACIO N PUBLICA N° 20/2009

�EDIFICIO  COLEGIO  SECUNDARIO  EN

CO MANDANTE LUIS PIEDRA BUENA�

CIRCULAR  ACLARATO RIA N° 05

ARTICULO  1º.- MODIFICASE LA FECHA DE

APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº

20- IDUV -09, PARA EL DIA 24 DE MARZO  DE

2010 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N

BO SCO Nº 369 -  EN  RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 3387

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2009.-
Expediente IDUV Nº 052.173/2009.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 05 com-

plementaria de la Documentación Técnica que rige el

llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 21/2009,

tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �EDIFI-

CIO COLEGIO SECUNDARIO EN LAS HERAS�,
la que forma parte integrante de la presente como
Anexo I de un (1) folio, por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-

ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 21/2009

tendiente a contratar la Obra: �EDIFICIO COLE-

GIO SECUNDARIO EN LAS HERAS�, en los do-

micilios constituidos e inclúyase la mencionada cir-
cular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA N° 21/2009

�EDIFICIO  COLEGIO  SECUNDARIO  EN

LAS HERAS�

CIRCULAR  ACLARATO RIA N° 05

ARTICULO  1º.-  MO DIFICASE LA FECHA DE

APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº

21- IDUV -09, PARA EL DIA 24 DE MARZO  DE

2010 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N

BO SCO Nº 369 -  EN  RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 3388

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2009.-
Expediente IDUV Nº 052.174/2009.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 05 com-

plementaria de la Documentación Técnica que rige el

llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 22/2009,

tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �EDIFI-

CIO COLEGIO SECUNDARIO EN PICO TRUN-
CADO�, la que forma parte integrante de la presente

como Anexo I de un (1) folio, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-

ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 22/2009

tendiente a contratar la Obra: �EDIFICIO COLE-

GIO SECUNDARIO EN PICO TRUNCADO�, en

los domicilios constituidos e inclúyase la menciona-

da circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA N° 22/2009

�EDIFICIO  COLEGIO  SECUNDARIO  EN

PICO  TRUNCADO�

CIRCULAR  ACLARATO RIA N° 05

ARTICULO  1º.- MODIFICASE LA FECHA DE

APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº

22- IDUV -09, PARA EL DIA 24 DE MARZO  DE

2010 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N

BO SCO Nº 369 -  EN  RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 3389

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2009.-
Expediente IDUV Nº 052.175/2009.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 05 com-

plementaria de la Documentación Técnica que rige el

llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 23/2009,

tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �EDIFI-

CIO COLEGIO SECUNDARIO EN PUERTO DE-
SEADO�, la que forma parte integrante de la presen-

te como Anexo I de un (1) folio, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Lici-

taciones y Compras a las Empresas Adquirentes de
los pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 23/2009

tendiente a contratar la Obra: �EDIFICIO COLE-

GIO SECUNDARIO EN PUERTO DESEADO�, en

los domicilios constituidos e inclúyase la menciona-

da circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA N° 23/2009

�EDIFICIO  COLEGIO  SECUNDARIO  EN

PUERTO  DESEADO�

CIRCULAR  ACLARATO RIA N° 05

ARTICULO  1º.- MODIFICASE LA FECHA DE

APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº

23- IDUV -09, PARA EL DIA 24 DE MARZO  DE

2010 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N

BO SCO Nº 369 -  EN  RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 3390

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2009.-
Expediente IDUV Nº 052.177/2009.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 05 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.

plido, ARCHIVESE.-
DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

328/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

RESO LUCIO N Nº 329

PROYECTO  Nº 704/09
SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, gestione ante las autoridades que correspon-
da, el retiro del Barco �ULISES�, que se encuentra
anclado en rada del Puerto Caleta Paula de Caleta
Olivia, el que permanece varado allí, por encontrarse
con causa judicial pendiente de jurisdicción federal
radicada en la provincia del Chubut.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Honorable Concejo Deliberante de la
ciudad de Caleta Olivia, dése al Boletín Oficial y

cumplido, ARCHIVESE.-
DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

329/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

RESO LUCIO N Nº 330

PROYECTO  Nº 705/09
SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a Servicios Públicos
Sociedad del Estado (SPSE), la colocación de hidrantes

en las esquinas de los edificios públicos e institucio-
nes, y el acondicionamiento de los ya existentes, en
la localidad de Los Antiguos.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,

ARCHIVESE.-
DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

330/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

RESO LUCIO N Nº 3385

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2009.-
Expediente IDUV Nº 052.171/2009.-
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llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 25/2009,

tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �EDI-

FICIO COLEGIO SECUNDARIO Nº 22 EN CA-

LETA OLIVIA�, la que forma parte integrante de la

presente como Anexo I de un (1) folio, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a t r av és del Dep art ament o

Licitaciones y Compras a las Empresas Adquirentes
de los pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 25/

2009 tendiente a contratar la Obra: �EDIFICIO CO-

LEGIO SECUNDARIO Nº 22  EN CALETA

OLIVIA�, en los domicilios constituidos e inclúyase

la mencionada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA N° 25/2009

�EDIFICIO  CO LEGIO SECUNDARIO  Nº 22

EN CALETA O LIVIA�

CIRCULAR  ACLARATO RIA N° 05

ARTICULO  1º.- MODIFICASE LA FECHA DE

APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº

25- IDUV -09, PARA EL DIA 24 DE MARZO  DE

2010 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N

BO SCO  Nº 369 - EN RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 3414

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2009.-
Expediente IDUV Nº 052.419/2009.-

ADJUDICAR a la Empresa UTE - RODALSA �
ACRI S.A. la Licitación Pública IDUV N° 43/2009,

tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �NEXO

CLOACAL Y ESTACION ELEVADORA BARRIO
YCRT EN RIO GALLEGOS�, por la suma total de

PESOS OCHO MILLONES T RESCIENTOS SE-
SENTA MIL DOCE CON OCHO CENTAVOS
($ 8.360.012,08.-); por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-

nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda

� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:

Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física -

Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-

nestar Social � Ubicación Geográfica: Río Gallegos �

Función: Vivienda � Proyecto: �NEXO CLOACAL

Y ESTACION ELEVADORA BARRIO YCRT EN
RIO GALLEGOS�, del Ejercicio 2009.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de

la presente a la  Empresa UTE � RODALSA � ACRI

S.A..-
REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-

nal de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 3415

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2009.-
Expediente IDUV Nº 052.420/2009.-

ADJUDICAR a la Empresa CONSUR S.R.L. la
Licitación Pública IDUV N° 44/2009, tendiente a

contratar la ejecución de la Obra: �46 VIVIENDAS,

OBRAS COMP LEMENTARIAS E INFRAES-
TRUCTURA 2° ETAPA BARRIO YCRT EN RIO

TURBIO � SECTOR 5�, por la suma total de PE-

SOS DIECIOCHO MILLONES VEINT IOCHO
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON
DIECINUEVE CENTAVOS ($ 18.028.657,19.-); por
los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-

nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda

� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:

Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física -

Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-

nestar Social � Ubicación Geográfica: Río Turbio �

Función: Vivienda � Proyecto: �46 VIVIENDAS,

OBRAS COMP LEMENTARIAS E INFRAES-
TRUCTURA 2° ETAPA BARRIO YCRT EN RIO

TURBIO � SECTOR 5�, del Ejercicio 2009.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de

la presente a la  Empresa CONSUR S.R.L..-
REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-

nal de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 3416

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2009.-
Expediente IDUV Nº 052.421/2009.-

ADJUDICAR a la Empresa PROALSA S.R.L. la
Licitación Pública IDUV N° 45/2009, tendiente a

contratar la ejecución de la Obra: �43 VIVIENDAS,

OBRAS COMPLEMENTARIAS E  INFRAES-
TRUCTURA 2 ° ETAPA BARRIO YCRT EN

RIO TURBIO - SECTOR 4�, por la suma total de

PESOS DIECISIETE MILLONES NOVECIEN-
TOS QUINCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
UNO CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS
($ 17.915.961,43.-), por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-

nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda

� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:

Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física -

Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-

nestar Social  � Ubicación Geográfica: Río Turbio �

Función: Vivienda � Proyecto: �43 VIVIENDAS,

OBRAS COMPLEMENTARIAS E  INFRAES-
TRUCTURA 2° ETAPA BARRIO YCRT EN RIO

TURBIO - SECTOR 4�, del Ejercicio 2009.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de

la presente a la Empresa PROALSA S.R.L..-
REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-

nal de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 3417

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2009.-
Expediente IDUV Nº 052.422/2009.-

ADJUDICAR a la Em presa ESCARABAJAL
INGENIERIA S.R.L. la Licitación Pública IDUV N°

46/2009, tendiente a contratar la ejecución de la Obra:

�4 2 VIVIENDAS, OBRAS COMP LEMENTA-

RIAS E INFRAESTRUCTURA 2 ° ETAPA BA-

RRIO YCRT EN RIO TURBIO - SECTOR 3�, por

la suma total de PESOS DIECIOCHO MILLONES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON CUA-
RENTA CENTAVOS  ($ 18.494.656,40.-), por los
motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-

nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda

� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:

Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física -

Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-

nestar Social � Ubicación Geográfica: Río Turbio �

Función: Vivienda � Proyecto: �42 VIVIENDAS,

OBRAS COMPLEMENTARIAS E  INFRAES-
TRUCTURA 2° ETAPA BARRIO YCRT EN RIO

TURBIO - SECTOR 3 �, del Ejercicio 2009.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de

la presente a la Empresa ESCARABAJAL INGE-
NIERIA S.R.L..-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-
nal de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 3418

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2009.-
Expediente IDUV Nº 052.423/2009.-

ADJUDICAR a la Empresa LOSCALZO Y DEL
CURTO CONSTRUCCIONES S.R.L. la Licitación

Pública IDUV N° 47/2009, tendiente a contratar la

ejecución de la Obra: �42 VIVIENDAS, OBRAS
COMPLEMENTARIAS E INFRAESTRUCTURA
2° ETAPA BARRIO YCRT EN RIO TURBIO -

SECTOR 2�, por la suma total de PESOS DIECIO-

CHO MILLONES T RESCIENTOS OCHENTA
Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS
($ 18.385.416,00.-), por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas  � Unidad de Orga-

nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda

� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:

Erogaciones de Capital � Sector:  Inversión Física -

Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-

nestar Social  � Ubicación Geográfica: Río Turbio �

Función: Vivienda � Proyecto: �42 VIVIENDAS,

OBRAS COMP LEMENTARIAS E INFRAES-
TRUCTURA 2° ETAPA BARRIO YCRT EN RIO

TURBIO - SECTOR 2�, del Ejercicio 2009.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de

la presente a la Empresa LOSCALZO Y DEL CUR-
TO CONSTRUCCIONES S.R.L..-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-
nal de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 3419

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2009.-
Expediente IDUV Nº 052.424/2009.-

ADJUDICAR a la Empresa UTE- RODALSA �
ACRI S.A. la Licitación Pública IDUV N° 48/2009,

tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �27

VIVIENDAS, OBRAS COMPLEMENTARIAS E
INFRAESTRUCTURA 2° ETAPA BARRIO YCRT

EN RIO TURBIO � SECTOR 1�, por la suma total

de PESOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS VEIN-
TIUN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS CON
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 10.521.376,46.-);
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas  � Unidad de Orga-

nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda

� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:

Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física -

Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-

nestar Social  � Ubicación Geográfica: Río Turbio �

Función: Vivienda � Proyecto: �27 VIVIENDAS,

OBRAS COMP LEMENTARIAS E INFRAES-
TRUCTURA 2° ETAPA BARRIO YCRT EN RIO

TURBIO � SECTOR 1�, del Ejercicio 2009.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de

la presente a la  Empresa UTE � RODALSA � ACRI

S.A..-
REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-

nal de Constructores de Obras Públicas.-

________

DECLARACIONES
H.C.D.

DECLARACIO N Nº 196

PROYECTO  Nº 808/09

SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  el �Curso de Capacitación

en Atención Temprana a niños con indicios de riesgo

de algún Trastorno del Espectro Autista�, el cual se

llevará a cabo en las instalaciones de la Escuela Espe-

cial Nº 10 de la ciudad de Río Gallegos los días 27 y

28 de Noviembre del corriente año, organizado por la

Asociación Grupo de Padres de Autistas y la Funda-

ción CENTA.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
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DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

196/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS

Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 197

PROYECTO  Nº 821/09

SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Beneplácito por la modificación de los requi-

sitos y  alcan ces del régim en de �P adr in azgo/

Madrinazgo Presidencial� mediante el Decreto Na-

cional Nº 1416/09, estableciendo actualizaciones con

el fin de fortalecer dicho régimen.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

197/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS

Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 198

PROYECTO  Nº 827/09

SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

DE Interés Provincial  y Cultural  la obra litera-
ria  �G ENERACIO NES �, novela de la auto ra
santacruceña Delmira ASIADIN, por su valioso apor-
te para el rescate y valoración de la cultura e identi-

dad del pueblo pionero santacruceño.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

198/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS

Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 199

PROYECTO  Nº 834/09

SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

SU Beneplácito por la confección de matasellos

conmemorativos al �Festivalito� y al �Festival

Nacional Austral del Folclore� por parte del Co-
rreo Argentino.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES:RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

199/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS

Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 200
PROYECTO  Nº 837/09

SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial, el �Segundo Festival de

Integración Latinoamericana�, movimiento social
y cultural que compartirán, hermanos Argentinos,

Chilenos, Paraguayos y Bolivianos, brindando actos
escénicos a través de la danza y el canto, evento orga-

nizado por el Centro de Residentes Chilenos de la
ciudad de Caleta Olivia, el día 4 de Diciembre del año

2009.
CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,

dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-
DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

200/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS

Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 201

PROYECTO  Nº 839/09

SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Beneplácito por la decisión del Señor Gober-

nador de la Provincia de Santa Cruz de destinar como
sala de cine para la ciudad de Río Gallegos, al edificio

del ex Museo Regional sito en Avda.  Roca y Perito
Moreno.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

201/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS

Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 202

PROYECTO  Nº 845/09

SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

DE Interés Provincial el Proyecto �Museo de In-

formática� elaborado por docentes y alumnos de la

Unidad Académica Río Gallegos de la Universidad

Nacional de la Patagonia Austral, tendiente a crear
una colección de objetos y fondos documentales rela-

cionados con la historia de la informática y las teleco-

municaciones (TICs) en la Provincia de Santa Cruz.
CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,

dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-
DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

202/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS

Vicepresidente 1º
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 203
PROYECTO  Nº 851/09

SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial y Cultural  �La Feria Inter-

nacional de Artesanías� a realizarse en la Sociedad
Rural, predio ferial de la ciudad Autónoma de Buenos

Aires, desde el día 4 al 13  de Diciembre de 2009.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

203/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS

Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

ACUERDOS
SINTETIZADOS

C.A.P.
ACUERDO Nº 107

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 484.707/07.-

CADUCASE la adjudicación en venta otorgada
mediante Acuerdo Nº 077, Art. 25º de  fecha  09 de
Agosto de  2007, a  favor del señor Pedro Luis GON-
ZALEZ, D.N.I. Nº 20.689.438, adjudicatario  en

venta  de la superficie de 312,50 m², ubicada en la
Parcela N° 11, Manzana 5, Circunscripción IV, del
pueblo  El  Chaltén de  esta Provincia según lo estipu-
la la Ley 63 y por los motivos expuestos en los
considerandos del presente.-

DECLARESE FISCAL Y LIBRE DE ADJUDI-
CACION, la tierra mencionada en el art ículo ante-
rior.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

 Dr. GUILLERMO BASUALTO  � RO DRIGO
SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO   �

WALTER TREFFINGER FUGELLIE
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-3

________

ACUERDO Nº 108

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 484.692/07.-
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CADUCASE  la  adjudicación  en  venta  otorgada
mediante Acuerdo Nº 077, Art. 48º de fecha 09 de
Agosto de 2007, a  favor  de  la señora Adriana Bea-

triz SCAPPATICCIO, adjudicataria  en venta de la
superficie de trescientos doce metros cuadrados con
cincuenta decímetros cuadrados (312,50 m²), ubica-
da en la Parcela N° 2, Manzana N° 4, Circunscrip-

ción IV, del pueblo El Chaltén de esta Provincia se-
gún lo estipula la Ley 63 y por los motivos expues-
tos en los considerandos del presente.

DECLARESE FISCAL Y LIBRE DE ADJUDI-
CACION, la tierra mencionada en el art ículo ante-
rior.-

Dra. SILVIA G. BATAREV

Presidente
 GUILLERMO  BASUALTO  � RO DRIGO

SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO   �
WALTER TREFFINGER FUGELLIE

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 109

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 78.353/35.-

DECLARESE CUMPLIDAS las Obligacio nes
impuestas por Ley 1009 a los adjudicatarios señores
Hermenegildo TEJEDOR y Adrián Horacio TEJE-

DOR,  sobre la superficie de 19.719 has., 01 as., 48
cas., situada en los Lotes 3 y 4, de la Fracción C, de
la Colonia Presidente Luis Sáenz  Peña de esta Pro-
vincia, donde funciona el Establecimiento Ganadero
�La Australiana�.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

 GUILLERMO  BASUALTO  � RO DRIGO
SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO   �

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 110

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 492.017/96.-

DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones im-
puestas por las Leyes Nros. 63, 1009 y 1392, a la
adjudicataria, señora Bárbara Carolina CODO de
PAGANI, D.N.I. N° 20.256.372, sobre la superficie
de ochocient os treinta y seis metro s  cuadrados
(836,00 m2),  ubicada en la Parcela N° 3a, Manzana
N° 6, Circunscripción III del pueblo El Chaltén, de
esta Provincia.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

 GUILLERMO  BASUALTO  � RO DRIGO
SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO   �

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 111

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 493.964/98.-

DECLARESE CUMPLIDAS las obligaciones im-
puestas por las Leyes Nros. 63, 1392 y 1009, al adju-

dicatario, señor Francisco Nicolás Martín HEREDIA,
D.N.I. N° 24.941.293, sobre la superficie de cuatro-
cientos diecisiete metros cuadrados con cuarenta  de-
címetros cuadrados (417,40 m 2), ubicada  en  la  Par-
cela N° 12, Manzana N° 24, Circunscripción III del
pueblo El Chaltén, de esta Provincia.-

Dra. SILVIA G. BATAREV

Presidente
 GUILLERMO  BASUALTO  � RO DRIGO

SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO   �
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-3

ACUERDO Nº 112

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 494.689/99.-

DECLARESE CUMPLIDAS las obligaciones im-

puestas por las Leyes Nros. 63, 1392 y 1009, al adju-
dica tario,  seño r Valentín  GARCIA,  D.N.I . N°

13.972.009, sobre la superficie de setecientos cua-
renta y cinco metros  cuadrados con ochenta y dos

decímetros  cuadrados  (745,82 m 2), ubicada  en  la

Parcela N° 1, Manzana  N° 31, Circunscripción III
del  pueblo El Chaltén, de esta Provincia.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

 GUILLERMO  BASUALTO  � RO DRIGO
SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO   �

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 113

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 492.166/96.-

DECLARESE CUMPLIDAS las obligaciones im-

puestas por las Leyes Nros. 63, 1392 y 1009, a la
adjudicataria, señora Isabel Bernarda VASQUEZ,

D.N.I.  N° 16.419.436, sobre la superficie de dos mil
ciento cincuenta y dos metros  cuadrados con  sesen-

ta  decímetros  cuadrados  (2.152,60 m 2), ubicada

en  la  Parcela N° 3, Manzana N° 6, Circunscripción
I del  pueblo El Chaltén, de esta Provincia.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

 GUILLERMO  BASUALTO  � RO DRIGO
SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO   �

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 114

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 495.753/00, Ac. 492.914/97.-

DECLARESE CUMPLIDAS las obligaciones im-
puestas por las Leyes Nros. 63, 1009 y 1392, al
adjudicatario, señor Diego Gonzalo PUNTA FER-

NANDEZ, D.N.I. N° 23.351.801, sobre la superfi-

cie de setecientos cuarenta y dos metros cuadrados
con ochenta y un decímetros cuadrados  (742,81 m2),
ubicada en la  Parcela  N° 7, Manzana N° 26, Cir-
cunscripción III del pueblo El Chaltén, de esta Pro-

vincia.-

Dra. SILVIA G. BATAREV

Presidente
 GUILLERMO  BASUALTO  � RO DRIGO

SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO   �

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 115

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 483.074/05.-

INTIMASE a la señora Marcelina ROMERO, D.N.I.
N° 11.945.130, adjudicataria en venta de la superfi-

cie de  cuatrocientos dos metros cuadrados con treinta

y dos decímetros cuadrados (402,32 m²), ubicada en
la Parcela N° 1, Manzana 23, Circunscripción III,

del pueblo El Chaltén de esta Provincia, con destino
a vivienda familiar; para que en un plazo de quince

días (15) días corridos, contados a partir de la noti-

ficación del presente Acuerdo, dé cumplimiento con
la legislación vigente, presentar los planos visados

por la Comisión de Fomento de acuerdo al destino
otorgado, regularizar su situación contable y man-

dar a practicar la mensura, y un plazo de sesenta

días (60) días contados a partir de la notificación del

presente Acuerdo para finalizar las construcciones

bajo apercibimiento de caducar dicha adjudicación

con pérdida de las sumas abonadas a favor del Esta-

do Provincial como así también de las construccio-

nes en el estado en que las mismas se encuentren.-

Dra. SILVIA G. BATAREV

Presidente
 GUILLERMO  BASUALTO  � RO DRIGO

SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO   �

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 116

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 494.703/99.-

INTIMASE a la  señora  María de los Angeles

GATTI, D.N.I. N° 24.557.081, adjudicataria en ven-

ta de la superficie aproximada de  cuatrocientos cua-

renta y ocho metros cuadrados con cincuenta y ocho

decímetros cuadrados (448,58 m²), ubicada en la

Parcela N° 11, Manzana 31, Circunscripción III, del

pueblo El Chaltén de esta Provincia, con destino a

vivienda familiar; para que en un plazo de quince

días (15) días corridos, contados a partir de la noti-

ficación del presente Acuerdo, dé cumplimiento a la

legislación vigente, presentar los planos visados por

la Comisión de Fomento de acuerdo al destino otor-

gado, regularizar su situación contable, ajustarse al

destino otorgado y mandar a practicar la mensura

bajo apercibimiento de caducar dicha adjudicación

con pérdida de las sumas abonadas a favor del Esta-

do Provincial como así también de las construccio-

nes en el estado en que las mismas se encuentren.-

Dra. SILVIA G. BATAREV

Presidente
 GUILLERMO  BASUALTO  � RO DRIGO

SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO   �

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

DISPOSICION
D.P.R.H.

DISPO SICIO N Nº 027

RIO GALLEGOS, 19 de Noviembre de 2009.-

VISTO :

El Expediente Nº 485.913/08, iniciado por la Di-
rección Provincial de Recursos Hídricos; y

CO NSIDERANDO :
Que mediante Nota obrante a Fojas Nº 142, del

Expediente de referencia, la empresa Estelar Resources
LTD, solicita renovación del permiso para la capta-

ción de agua pública, de un pozo denominado MRC
225, otorgada mediante Disposición Nº 043/DPRH/08,
ubicado en la Estancia El Mosquito, del proyecto
Cerro Moro.

Que la empresa solicita dicha extracción, para ser

utilizada en las perforaciones con carácter explo-
ratorio minero, para lubricación de la herramienta

durante la perforación y para la estabilización de las
paredes del pozo.

Que la dotación solicitada se ha fijado en un máxi-
mo de cuarenta metros cúbicos por día (40 m3/día),

durante un período de doce (12) meses.
Que el uso que se dará al agua extraída será catalo-

gado como uso especial, por lo que deberá cumpli-
mentar con la Disposición Nº 02/02, de la Ley 1451.

Que los metros cúbicos solicitados serán ratifica-
dos mediante la lectura del caudalímetro instalado.

Que obra Informe Técnico a Fojas Nº 179, en Ex-
pediente de referencia.
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DISPOSICION
S.P. y A.P.

Que mediante Ley Nº 2625 promulgada por De-
creto Nº 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se desig-

na al Consejo Agrario Provincial, Autoridad de Apli-
cación de la Ley Nº 1451, el que, mediante Resolu-

ción Nº 998 delega dicha función a la Dirección Pro-
vincial de Recursos Hídricos dependiente de ese Or-

ganismo;
Que para ello se hace necesario dictar el Instru-

mento Legal correspondiente;
POR ELLO

EL DIRECTO R PRO VINCIAL DE

RECURSO S HIDRICO S
D I S P O  N E :

1º) Otorgar a favor de la Empresa Estelar Resources
LTD., con domicilio legal en Pasaje E. Feruglio 157,
de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa
Cruz, a realizar la captación de agua del pozo deno-

minado MRC 225, ubicado en la Estancia El Mos-
quito, de acuerdo a lo presentado y a la Normativa
vigente.

2º) Que la dotación que se autoriza es hasta un
máximo de 40 m3/día, por un período de doce (12)
meses, a partir de recepcionada la presente.

3º) Que el objeto de la dotación será destinada a las
perforaciones con carácter de minero, en el Proyecto
Cerro Moro.

4º) Establecer que el agua utilizada tendrá carácter

de uso industrial, por lo que la empresa deberá dar

cumplimiento al pago del canon correspondiente, el
que se encuentra estipulado en la Disposición Nº 22/09

�Sistema Tarifario por uso especial de agua� de la

Ley 1451.
5º) Que la empresa deberá presentar ante las ofici-

nas de esta Dirección Provincial de Recursos Hídricos,

la lectura del caudalímetro instalado, en forma men-

sual, en carácter de Declaración Jurada.

8º) Que el pago del canon deberá hacerse efectivo

mediante depósito en el Banco Santa Cruz, a la cuenta

CAP-Fondos de Terceros, Suc. Río Gallegos, previa

conformidad de esa Autoridad de Aplicación y de

acuerdo al valor establecido.
9º) Dar cumplimiento a lo establecido en la Dispo-

sición Nº 03/03, de la ley 1451 �Preservación de los

Recursos Hídricos en la explotación con destino in-

dustrial�.
10º) Facultar a los técnicos, designados a tales efec-

tos, de la Dirección Provincial de Recursos Hídricos,

a efectuar inspecciones sin necesidad de previo aviso
y cuando así lo considere conveniente.

11º) Que esta Dirección Provincial podrá revocar

el permiso otorgado en los casos que crea convenien-
te, ante la detección de anomalías que pudieran efec-

tuar negativamente al recurso o ante el incumplimien-
to de la normativa vigente.

12º) Que tal lo establece el Art ículo Nº 40, de la

Ley Provincial de Agua Nº 1451, el solicitante deberá

publicar, a su cargo, por tres días en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Santa Cruz, su presentación

con la respectiva Disposición emanada de esta Di-

rección Provincial.

13º) REGISTRESE. Tomen conocimiento: Presi-
dencia, Dirección General de Gestión Técnica y Ad-

ministrativa, Dirección de Administración, notifí-

quese a Estelar Resouces LTDA. Dése al Boletín

Oficial y cumplido. ARCHIVESE.-

Ingº. NO RBERTO  CO RRAL

Director Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

DISPO SICIO N Nº 225

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-

VISTO :

El Expediente Nº 428.330/MP/09; y

CO NSIDERANDO :

Que con fecha 24 de Enero  de 2009,  personal de
la Dirección de Pesca Continental, dependiente de la

Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias de la

Provincia de Santa Cruz, detectaron al Señor Osvaldo

Omar MAZO,  pescando sin permiso,  en el curso de
agua Río Gallegos, Establecimiento Ganadero GLEN-

CROSS �PUENTE BLANCO�;

Que labrada el Acta de constatación de práctica, se

propician  las actuaciones sumariales previstas en el
Art., 66º del Decreto Nº 195/83, reglamentario de  la

Ley Provincial  de Pesca Nº 1464;

Que obra Dictamen de Asesoría Letrada;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y

ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.-INICIAR sumario  administrativo al Señor

Osvaldo Omar MAZO, D.N.I Nº 20.526.301, por

presunta infracción a lo normado en el Decreto regla-

mentario Nº 195/83, Art. 57º Inc. 1) 1.1 (pescar sin

permiso), el día 24 de Enero  de 2009, por lo expresa-

do en los considerandos.-
2º.- DESIGNAR Instructor Sumarial a la Señora

Alicia Rutherford y Secretario actuante al Señor Eduar-

do Mamani.-
3º.-NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-

ñor Osvaldo Omar MAZO, en su domicilio de Pe-

llegrini Nº 476, de la localidad de Río Gallegos, pro-

vincia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días

hábiles para presentar descargo y pruebas de las que

intente valerse, sopena de tenérselo por confeso, de

acuerdo al Art. 67º del Decreto Nº 195/83.-

4º.-TO MEN CO NOCIMIENTO : Dirección Pro-

vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-

ción de Gestión Técnica Administrativa, Dirección

de Despacho, Dirección de Sumarios, Dirección de

Administración, dése al Boletín Oficial y cumplido

ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI

Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias
Ministerio de la Producción

SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa

Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

P-1
_________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Dos
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con
asiento en la ciudad de Río Gallegos, a cargo del Dr.

Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº Uno a mi car-
go, en los autos caratulados � GARCES MANUEL
O MAR s/ SUCESIO N AB-INTESTATO� (Expte.

Nº 13.985/2009) cita y emplaza por el término de
treinta (30) días a herederos y acreedores del Sr.
Manuel Omar GARCES (DNI 21.919.943), a fin de
que hagan valer sus derechos.

Publíquese por el término de tres (3) días en el
Bolet ín Oficial y en La Opinión Austral.

RIO GALLEGOS, 02 de Noviembre de 2009.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, Familia y de Minería de la Provincia de

Santa Cruz a cargo de la Dra. Marta Isabel Yañez, con
asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de
Santa Cruz, Secretaría Impar, cita y emplaza a here-
deros y acreedores de DO MINGO  MAMERTO
MENDO ZA Y MARIA LUISA LAGORIA, para que
en el término de TREINTA días hagan valer los dere-
chos que les correspondieren en los autos caratulados:
�MENDOZA DO MINGO  M. Y O TRA S/ SUCE-

SIO N AB INTESTATO� Expte.  M-2811 5/0 9,
Publíquense por -3- días edictos en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 22 de Octubre de 2009.-

Dra. ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 144/09

El Sr. Juez Dr. LEONARDO CIMINI a cargo por
Subrogación Legal del Juzgado de Primera Instancia

en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Familia
Nº 1 de la ciudad de Pico Truncado, Secretaría y la

Familia a cargo del suscripto autorizante, en los au-
tos caratulados �MAC HADO  IVAN MAXIMI-
LIANO  S / SUCESO RIO  AB -INTES TATO �

Expte. M.8142/2009, CITA Y EMPLAZA a herede-
ro s y acreedo res de quien en  vida fuera  IVAN
MAXIMILIANO  MACHADO , para que en el tér-

mino de TREINTA (30) DIAS  hagan valer sus dere-
chos. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz y en el diario �CRO NI-

CA� de Comodoro Rivadavia.-
PICO TRUNCADO, 19 de Octubre de 2009.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Francisco Marinkovic,
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia
Nº 2, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,

Secretaría Nº 2, con asiento en esta ciudad, se cita y
emplaza por el término de treinta (30) días bajo aper-

cibimiento de ley (Art. 683 del C.P.C.y C.), a herede-
ros y acreedores de Antonio Gregorio Ochoa, en au-
tos caratulados: �O CHO A ANTO NIO  GREGO -

RIO  S/ SUCESIO N� EXPTE. Nº 13048/09.
Publíquense edictos por tres días en el Boletín Ofi-

cial y en el Diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 28 de Octubre de 2009.-

ANTO NIO  F. ANDRADE

Secretario
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado Pro-

EDICTOS
EDICTO  JUDICIAL Nº 206/2009

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Letrado de Primera
Instancia de Ejecución Nº 2, Secretaría Nº 4 de la
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de

Comodoro Rivadavia, hace saber por el término de
cinco (5) días, la apertura del concurso preventivo de
acreedores de SR Servicios SRL en  los aut os
caratulados �Sr Servicios SRL s/ Concurso preventi-
vo�, Expte. 2875/2009, mediante edictos a publicarse
por cinco (5) días en los Boletines Oficiales de la

Provincia de Chubut, Provincia de Santa Cruz y Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires y en el Diario �Cró-
nica� de la Ciudad de Comodoro Rivadavia. Se fija el

día 25 de Febrero de 2010, como fecha hasta la cual,
quienes se consideran acreedores deberán presentar

sus pedidos de verificación al Síndico contador pú-
blico Diego Eduardo Fernandez Van Raap en el domi-
cilio sito en calle Italia 716 de ciudad. Se fija el día 12

de Abril de 2010 y el día 24 de Mayo de 2010, res-
pectivamente para que el Síndico presente los infor-
mes individuales de los créditos y el informe general.

Se establece para el 28 de Octubre de 2010 a las 09:30
horas, la audiencia informativa prevista en el Inciso
10 del Art. 14 de la Ley 24.522.-

COMODORO RIVADAVIA, 25 de Noviembre de
2009.-

VIVIANA MO NICA  AVALO S
Secretaria

P-1
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dentro del plazo de treinta 30 días lo acrediten (Art.
683 Inc. 2do. del C.P.C.C.).-

Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia en el Diario Crónica de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, Pcia. de Chubut por el término de tres -3-

días.-
PICO TRUNCADO, 27 de Octubre de 2009.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, Juez a car-
go legal de Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento en
la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz,
Secretaría a mi cargo, cita y emplaza al Sr. EULOGIO
MONTECINO, para que dentro del término de CIN-
CO (5) días a partir de esta publicación, comparezca

a estar a derecho y tomar la intervención que le co-
rresponde, en los autos caratulados: �COMERCIAL
AUTO MO TO R S.A. C/ MO NTECINO  EULO -

GIO  S/EJECUTIVO� EXPTE. Nº C-11.369/07,
bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial
para que lo represente. Publíquense edictos en el
Bolet ín Oficial de la Provincia y en el diario LA PREN-
SA  de Comodoro Rivadavia, por DOS días.-

CALETA OLIVIA, 16 de Diciembre de 2008.-

Dra. INES V. LO PEZ PAZO S

Secretaria
P-1

________

 E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO,
en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Fa-

milia de Puerto San Julián, a cargo del Dr. Felipe S.
Piedrabuena por subrogancia legal, Secretaría en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo de la

suscripta, cita y emplaza por el plazo de treinta (30)
días a herederos y acreedores de Don Italo ZEGNA y
Doña Faustina Palmira RIERA, a fin que se presen-

ten a hacer valer sus derechos que les correspondan
en autos caratulados: �ZEGNA  ITALO Y O TRA S/

SUCESIO N AB-INTESTATO� (Expte.  Nº Z-
10.450/09.-

PUERTO SAN JULIAN. 24 de Nov iembre de
2009.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES

Secretaria
P-2

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Carlos Enrique Are-

nillas Juez de 1º Instancia en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería con asiento en esta ciudad de

Río Gallegos, Secretaría del Registro Público de Co-

mercio a cargo del autorizante, en autos caratulados
�CAR METAL CONSTRUCCIO NES SRL S/ CONS-
TITUCIO N� Expediente 6669/09, se hace saber por
un día que por escritura número 142 de fecha 6 de

Noviembre del año 2009 del Registro Notarial 30 a

cargo de la escribana Norma Beatriz  ABUIN, los
señores Diego Roberto ALZU ANAGUA, Documen-
to Nacional de Identidad número 32.087.014, naci-

do el 5 de Marzo de 1986, domiciliado en calle Cór-
doba número 7 49, t itular de CUIT  número 20-

32087014-4, de profesión estudiante; Sandra Bea-

triz  ALZU ANAGUA, Documento Nacional de Iden-
tidad número 31 .105.401,  nacida e l 9 de Julio de
1984, domiciliada en Berutti número 278, t itular del

CUIT número 27-31105401-0 de profesión emplea-
da nacional; y Andrea Celeste  ALZU ANA-GUA,

Documen t o Nacio n al de  Iden tidad n úmero
29.747.000, nacida el 3 de Noviembre de 1982, domi-
ciliada en Berutti número 278, t itular del Cuit núme-

ro 27-29747000-6; todos argentinos y solteros; han
constituido una SO CIEDAD DE RESPO NSABI-
LIDAD LIMITADA, bajo la denominación �CAR

METAL CO NSTRUCCIO NES SRL� con domici-
lio legal en calle Berutti número 278 de esta ciudad;

que r ep resent e sus in ter eses en este  Juicio. -
Publíquense por dos (2) días en el Boletín Oficial y

en el Diario de mayor circulación local, (Arts. 146,
147, 149 y 320 del C.P.C.y.C.).-

RIO GALLEGOS, 18 de Noviembre de 2009.-

GLORIA K. CRUZ FERNANDEZ
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

La Dra. MARTA ISABEL YAÑEZ, Jueza a cargo

legal del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo
Civil, Comercial, de Familia y de Minería, con asien-

to en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa
Cruz, Secretaría a mi cargo, cita y emplaza por el
término de  treinta (30) días a herederos y acreedores

de doña SARA DEL C ARMEN AG UILAR Y
GERMAN DELGADO  O LIVAREZ, en los autos
caratulados: �AGUILAR SARA DEL CARMEN Y

O TRO  S/ SUCESO RIO� Expte. Nº A-27.977/09.
Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Cruz y en el diario local LA PRENSA
de Santa Cruz, por el término de tres días.-

CALETA OLIVIA, 22 de Septiembre de 2009.-

Dra. ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el  Dr. Car los Enr ique

Arenillas, a cargo del Juzgado Provincial de 1ra. Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nro. UNO, Secretaría Nro. UNO a mi cargo, con
asiento en la ciudad de Río Gallegos, se cita  y empla-
za por el término de treinta (30) días a herederos y

acreedores de Don Duncan Mann a fin de que tomen
la intervención que les corresponda en los autos
caratulados �Mann, Duncan  s/ sucesion ab intes-

tato�, Expte. Nro. 21986/09.-
Publíquese por el término de tres (3) días en el

Bolet ín Oficial y en el diario �La Opinión Austral�

(Art. 683 del C.P.C. y C.).-
RIO GALLEGOS, 30 de Noviembre de 2009.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. señor Juez, a cargo por

Subrogancia Legal del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de

Minería y de Familia con asiento en Puerto San Julían,
Dr. Felipe Santiago Piedrabuena, Secretaría en lo Ci-

vil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo de la

suscripta, se cita y emplaza a herederos y acreedores
de doñ a LEONOR NIEVES MINI  y  de  do n

MAXIMILIANO GRANERO CORTES para que
en el término de treinta (30) días, hagan valer los

derechos que les correspondan en autos caratulados:
�GRANERO  CO RTES MAXIMILIANO  Y O TRA
S/ SUCESIO N AB-INTESTATO� (EXPTE. Nº G-

10456/09).

PUERTO SAN JULIAN, 30 de Noviembre del año
2009.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES

Secretaria
P-2

________

 EDICTO  Nº 148/09

Leonardo P. Cimini, Juez a cargo del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Nro. UNO, en lo Civil,
Comercial, Laboral, Minería, Familia y Minoridad,
con asiento en la ciudad de Pico Truncado, cita y
emplaza a quienes  se consideren con derecho sobre
los bienes dejados por el causante ESTEBAN CO YA
en autos caratulados: �CO YA ESTEBAN S/ Suce-

sión ab Intestato� Expte. Nº 8170/2009, para que

vincial de  Primera Instancia en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería Nro. 1, con asiento en esta

ciudad de Río Gallegos, Dr. Carlos Enrique ARE-
NILLAS,  Secretaría Nro. 1 a mi cargo, se cita y em-
plaza a todos los que se consideren con derecho a los
bien es dejados por  los causantes, REINAHUEL
MANUEL o REINAHUEL MANUEL JESUS o
REINAHUEL MELIQUECHUN Manuel Jesús, y

VILLARROEL Abelina o VILLARROEL HER-
NANDEZ Abelina o VILLARROEL ABELINA,
para que dentro del plazo de treinta (30) días lo acre-

diten en los autos caratulados �REINAHUEL MA-
NUEL Y/O  REINAHUEL MANUEL J ESUS Y/O
REINAH UEL MELIQ UEC HUN MANUEL

JESUS y VILLARRO EL, Avelin a y/o VILLA-
RRO EL HERNANDEZ Avelina y/o VILLARROEL

AB ELINA S/ SUC ESIO N AB-INTESTATO �,
Expte. Nro. R 21.500/08.

Publíquense Edictos por tres días en el diario La

Opinión Austral y en el Boletín Oficial.
RIO GALLEGOS, 19 de Noviembre de 2009.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-1
________

EDICTO  JUDICIAL

La Dra. MARTA ISABEL YAÑEZ, Juez a cargo
del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno, en lo
Civil, Comercial y de Minería de Caleta Olivia Pro-

vincia de Santa Cruz, cita y emplaza por el término
de TREINTA DIAS a herederos y acreedores que se
consideren con el derecho a los bienes del Sr. FRAN-
CISCO LUIS CAÑIZARES CHOQUE, en los autos
caratulados: �CAÑIZARES CHO QUE FRANCIS-

CO  LUIS S /SUCES IO N AB-INTESTATO� .-
Expte. Nro. 28.208/09 para que comparezcan a estar
a derecho, bajo apercibimiento de ley. La notificación

se efectúa mediante edictos a publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de la ciudad de
Río Gallegos Provincia de Santa Cruz, por el término

de tres días.-
CALETA OLIVIA, 13 de Noviembre de 2009.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Dr. OLDEMAR A. VILLA, Juez Subrogante, a
cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de Puer-

to Deseado, Pcia. de Santa Cruz, Secretaría en lo

Laboral, Civil y Comercial, a cargo de la Dra. Romina
R. Frías, en autos caratulados �GAMBO NI MIRTA

SO LEDAD S/ INFO RMACIO N S UMARIA�

(Expte. Nº 2.248/09), CITA y EMPLAZA a DAR-

DO  O SCAR VAUDAÑA, para que dentro de los
cinco días comparezca a tomar la intervención que le

corresponde en el proceso mencionado, bajo aperci-
bimiento de resolver la causa conforme las proban-
zas habidas.-

Edicto a publicarse por el término de Ley de un

dos (DOS DIAS)  en el Bolet ín Oficial.-
PUERTO DESEADO, 20 de Noviembre de 2009.-

Dra. ROMINA RO XANA FRIAS
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia de la
Familia a cargo de la Dra. Claudia E. Guerra, con
asiento en esta ciudad, Secretaría Nº Uno a cargo de la
Dra. Gloria Cruz Fernández por Subrogancia Legal

en los autos caratulados �BRAVO  ANA VALERIA
C/NEBULONI CARLO S HUGO  S/DIVO RCIO
VINCULAR� EXPTE. Nº B-20.188/09, cita al Sr.
Carlos Hugo Nebuloni a efectos de que comparezca a
tomar la intervención que le corresponda en los refe-
ridos autos por sí o por apoderado, dentro del térmi-

no de quince (15) días, bajo apercibimiento de decla-
rarlo ausente y de designársele Defensor Oficial para
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energéticas, mineras, gasoductos, oleoductos, cana-
les, diques, usinas, obras mecánicas en general y cual-

quier otro tipo de obras o productos, sus servicios de
soldaduras en general, mantenimientos, operaciones
y producciones de instalaciones eléctricas y de obras;

fabricar, comprar, vender, transportar, armar, dise-
ñar, importar y exportar elementos o productos rela-

cionados con su actividad.- Transporte terrestre en
general, de productos relacionados con su actividad y
de mercaderías, fletes, acarreos, encomiendas y equi-

pajes y su distribución y almacenamiento.- Podrá
efectuar toda clase de actos jurídicos y operación de
lícito comercio sin limitación alguna, operaciones y

contratos autorizados por las leyes, ya sean de natu-
raleza civil, comercial, administrativa, judicial o de
cualquier otra índole que se relacione o vincule con el

objeto social perseguido, sin restricción alguna, pues
a tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos y contraer obligaciones.- Ca-
pital: Pesos Cincuenta mil ($50.000).- Administra-
ción: Directorio compuesto de uno a cinco directores

quienes durarán en sus funciones durante tres ejerci-
cios.- Representación legal: Presidente y/o quien lo
reemplace.- Presidente: Daniel Horacio Balaguer;
Director Suplente: Ruben del Cármen Carrasco.- Fis-
calización: Prescinde de sindicatura (Art. 284 Ley
19.550).- Ejercicio Económico: 31 de Diciembre de

cada año.- Sede Social: Santiago del Estero Nº 630 de
esta Ciudad de Río Gallegos.-

SECRETARIA, 25 de Noviembre de 2009.-

JAVIER O. MORALES

Secretario
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº
DOS, con asiento en esta Ciudad, a cargo del Dr.
Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº DOS, se cita
y emplaza por el término de quince (15) días, a los

fines de notificarse del Interlocutorio de fs. 53 y vta.
y aclaratoria de fs. 57 al Sr. GUILLO ANTONIO, en
lo s autos caratulado s �MUNICIPALIDAD DE

PUERTO SANTA CRUZ C/ GUILLO  ANTO NIO
Y/O  Q UIEN RESULTE PRO PIETARIO   S/ EX-
PRO PIACIO N� Expte. 4684/91. En los términos

del Art. 13 de la Ley 21.
Publíquese edicto en el Boletín Oficial por el tér-

mino de (2) días y en el diario �La Opinión Austral�

por el término de (2) días.-
RIO GALLEGOS, 23 de Noviembre de 2009.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE

Secretario
P-2

________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº

UNO, con asiento en esta Ciudad, a cargo del  Dr.
Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº DOS, se cita
y emplaza por el término de quince (15) días, a los

fines de notificar la Sentencia de fs. 46/47 al deman-
dado CHAVEZ JOSE, en los autos caratulados �MU-

NICIPALIDAD DE PUERTO  SANTA CRUZ C/

CHAVEZ JO SE / O TRO S S/ EXPRO PIACIO N�
Expte. 21358/06. En los términos del Art. 13 de la

Ley 21.
Publíquese edicto en el Boletín Oficial por el tér-

mino de (2) días y en el diario �La Opinión Austral�

por el término de (2) días.-
RIO GALLEGOS, 07 de Septiembre de 2009.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC

Secretario
P-2

________

E D I C T O

Por disposició n de S.S. , Señor Juez de Pr imera

Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nº 1, a cargo del Dr. Carlos Enrique Arenillas,

Secretaría Nº 2 a mi cargo, se cita y emplaza por el

DURACIO N: 99 años contados a partir de la fecha
de inscripción en el Registro Público de Comercio.-

O BEJTO : El objeto de la Sociedad será realizar por
cuenta propia o de terceros y/o asociada, las siguien-
tes actividades: realizar de acuerdo a las reglamenta-
ciones vigentes, directa o indirectamente, por repre-
sentantes o en representación de cualquier entidad,
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros,
las siguientes actividades: Constructora: a) Venta de
viviendas por el régimen de propiedad horizontal y
en general, viviendas unifamiliares, departamentos,
la construcción y compraventa de t odo tipo de
inmuebles. Como actividad secundaria la sociedad
tendrá por objeto dedicarse a negocios relacionados

con la construcción de todo tipo de obras públicas o
privadas, sea a través de contrataciones directas o en

licitaciones, para la construcción de viviendas, puen-
tes, caminos y cualquier otro trabajo vinculado a la
construcción y comercialización de inmuebles; b)

Construcción de edificios, estructuras metálicas o de
hormigó n, obras viales de  apertura , mejoras y
pavimentación de calles y rutas, redes de desagüe,

obras de electrificación, obras civiles y todo tipo de
obras de carácter público o privado. Realizar refac-
ciones, mejoras, remodelaciones, instalaciones eléc-

tricas, mecánicas, electromecánicas, y en general, todo
t ipo de reparación de edificios; c) Brindar Informa-

ción sobre construcción, decoración, equipamiento,
empapelado, lustrado, pintura, prefabricación de ca-
ñerías, conductos de agua y aire, equipos viales y de

movimientos de tierra. d) Venta, industrialización,
representación, permuta y distribución de materia-
les directamente afectados a la construcción de cual-

quier tipo de modelo de vivienda, revestimientos in-
ternos y externos; vidrios, su fabricación y comer-
cialización; aberturas de aluminio u otros metales, su

fabricación y comercialización.- A tales fines tendrá
plena capacidad jurídica para adquirir derechos y

contraer obligaciones y en tal virtud podrá ejercer
todos los actos y contratos que acorde con el objeto
social constituya materia de los negocios que preten-
da realizar.- ADMINISTRACIO N: La administra-
ción, representación legal y uso de la firma social
estará a cargo de uno o más gerentes, designándose

GERENCIA PLURAL integrada por los señores
Diego Roberto ALZU ANAGUA y la señora Sandra
Beatriz  ALZU ANAGUA.- CAPITAL SO CIAL: es
de CUARENTA Y O CHO  MIL PESO S.- Cierre
de Ejercicio: el día 30 de Junio de cada año.-

SECRETARIA, 04 de Diciembre de 2009.-

JAVIER O. MORALES

Secretario
P-1

________

EDICTO  LEY 21.357

Por disposición de S.S., el señor Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nº 1, Dr. Carlos E. Are-
nillas, con asiento en esta Ciudad de Río Gallegos,
Secretaría de Registro Público de Comercio a cargo

del autorizante en los autos caratulados: �CO LUM-
NAS DEL SUR SA S/ CO NSTITUCIO N�, Expte.
C-6647/09, se hace saber por UN DIA el siguiente
EDICTO: Esc. 594, fs. 1299 del 29/09/2009, autori-
zada por el Esc. Angel Alfredo Bustos (h), t itular
Reg. 17, los señores DANIEL HO RACIO  BALA-

GUER, argen tin o, nac. 1 3/09/196 2, DNI. Nº
14.739.637, CUIL 20-14739637-7, divorciado de sus
primeras nupcias de Delia Sandra Leite, de profesión
comerciante, dom. Santiago del Estero 630 de esta
Ciudad Capital; y RUBEN DEL CARMEN CA-
RRASCO , argentino, nac. 23/05/1965, DNI. Nº
17.489.187, CUIL 20-17489187-8 soltero, de pro-
fesión soldador, domiciliado en calle Lavalle 443 de la
Ciudad de Caleta Olivia de esta Provincia, constituye-
ron: �COLUMNAS DEL SUR S.A.�.- Duración: 99
años contados a partir de la inscripción en el Registro

Público de Comercio.- Objeto: Tendrá por objeto dedi-
carse por cuenta propia, de terceros o asociada a terce-
ros en cualquier punto del país o del extranjero a lo

siguiente: Construcciones: civiles, eléctricas y mecáni-
cas en general; estudio, proyecto, dirección y ejecución
de obras de ingeniería y arquitectura; construcción de
obras públicas o privadas, sean a través de contratacio-
nes directas o de licitaciones, para la construcción de
viviendas, puentes, camino s, edificios, obras viales
y de infraestructura, pav imentació n, hidráulicas,

término de treinta (30) días a herederos y acreedores,
del Sr. Colla Antonio, en los autos caratulados �CO -

LLA ANTO NIO  S/ SUCESIO N AB -INTESTA-
TO� Expte. Nº C-22.386/08.-

Publíquese en el Boletín Oficial y el Diario �La

Opinión Austral� por el término de tres (3) días.-
(Art. 683 del C.P.C. y C.).-

RIO GALLEGOS, 22 de Junio de 2009.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº
2, a cargo del  Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría
Nº 1 a mi cargo, se cita y emplaza por el término de
treinta (30) días a herederos y acreedores, de la Sra.
Boillos Mabel, en los autos caratulados �BO ILLO S

MABEL S/ SUCESIO N AB-INTESTATO� Expte.
Nº B-13.969/09.-

Publíquese en el Diario el �Boletín Oficial� y Dia-

rio �La Opinión Austral� por el término de tres (3)
días (Art. 683 C.P.C. y C.).-

RIO GALLEGOS, 11 de Noviembre de 2009.-

SILVANA R. VARELA

Secretaria
P-3

________

EDICTO  JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería, de Menores, Instruc-

ción y Correccional de la Ciudad de El Calafate a
cargo Dr. CARLOS OSCAR NARVARTE, Secreta-
ría Civil a mi cargo en autos caratulados �GALLE-

GO S TO MAS S/ SUCESIO N AB INTESTATO�
EXPTE. Nº 1869/09, cita y emplaza a los herederos
y acreedores del Sr. TOMAS GALLEGOS, L.E. Nº

5.834.893 por el término de treinta (30) días a fin de
que tomen la intervención que le corresponda en es-
tos autos (conf. Art. 683 del C.P.C y C).

Firmado CARLOS OSCAR NARVARTE JUEZ.
EL CALAFATE A LOS 4 DIAS DE DICIEMBRE

DE 2009.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES

Secretaria
P-3

________

EDICTO  JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería, de Menores, Instruc-
ción y Correccional de la Ciudad de El Calafate a

cargo Dr. CARLOS OSCAR NARVARTE, Secreta-
ría Civil a mi cargo en autos caratulados �VERA,

BELFO R ANTENO R S/ SUCESIO N AB IN-
TESTATO� EXPTE. Nº 1599/08, cita y emplaza a
los herederos y acreedores del Sr BELFOR ANTE-
NOR VERA, C.I. 66.991, por el término de treinta

(30) días a fin de que tomen la intervención que le
corresponda en estos autos (conf. Art. 683 del C.P.C
y C).

Firmado CARLOS OSCAR NARVARTE JUEZ.
EL CALAFATE A LOS 4 DIAS DE DICIEMBRE

DE 2009.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez del Juzgado

Provincial de  Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nº DOS, con asiento en
Pje. Kennedy, Casa Nº 03 de esta Ciudad Capital, Dr.

Francisco V. MARINKOVIC, Secretaría Nº UNO,  a
mi cargo,  se cita y emplaza por el término de treinta
(30) días a herederos y acreedores del Sr. Esteban

Andrés SEGOVIA STANOSS (DNI 30.144.397) en
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NOTIFICACIONES
S.E.T. y S.S.

NO TIFICACIO N A: SANTO S SARAPURA

EL EXPEDIENTE Nº 013/09 autos caratulados;

RO Q UE RAMO N S/ DEMANDA LABO RAL C/

SANTO S SARAPURA. Que se tramita por ante la
Dirección de Trabajo de Río Turbio dependiente de

esta SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO Y

CONVOCATORIAS
CO NVO CATO RIA   A  ASAMBLEA

EXTRAO RDINARIA DE ACCIO NISTAS

DE CERRO  VANGUARDIA S.A.

�Convócase a los Señores Accionistas de Cerro

Vanguardia S.A.� a la Asamblea Extraordinaria a cele-

brarse el día 19 de Diciembre de 2009, a las 11.00 hs.,

en el inmueble sito en Avenida San Mart ín 1032, de la

localidad de Puerto San Julián, provincia de Santa

Cruz, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA : 1)
Consideración sobre Distribución de Dividendos no

asignados al cierre del ejercicio 2008; 2) Elección de

integrante titular de la Comisión Fiscalizadora co-

rrespondiente al accionista Clase �A�; 3) Considera-

ción de la Renuncia del Señor Director Edgar Rolando

López y designación de su reemplazante; 4) Desig-

nación de dos Accionistas para firmar el acta.-

RIO GALLEGOS, 26 de Noviembre de 2009.-

EL DIRECTO RIO

P-1
________

A.P.P.A.Di

La Asociación de Padres Pro Ayuda al Disca-

pacitado (A.P.P.A.Di.) convoca a sus asociados a la
Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día

30 de Diciembre del corriente año a partir de las 19.00
horas en el edificio de su sede sito en Mariano More-
no 317, en la cual se tratará el siguiente orden del día:

1. Co nsideración de MEMORIA, BALANCE,

INVENTARIO GENERAL, CUADRO DE GAS-
TOS Y RECURSOS E INFORME DE REVISORES
DE CUENTA, correspondiente a los EJERCICIOS
COMPRENDIDOS
DESDE EL 01 DE JULIO DE 2006 AL 30 DE

JUNIO DE 2007.-
DESDE EL 01 DE JULIO DE 2007 AL 30 DE

JUNIO DE 2008.-
DESDE EL 01 DE JULIO DE 2008 AL 30 DE

JUNIO DE 2009.-
2. RENOVACION DE COMISION DIRECTIVA

�(ART. 17, 33 Y 42 DEL ESTATUTO SOCIAL)

3. Designar dos asociados que suscriban el acta.

RIO GALLEGOS, 30 de Noviembre de 2009.-

FERNANDO MARQ UEZ

Presidente
APPADI

SO NIA GO NZALEZ DE VARGAS

Vice Presidente
APPADI

P-1
________ AVISO

Provincia de Santa Cruz

Jefatura de Gabinete de Ministros

Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 5 de la Ley
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Subse-

cretaría de Medio Ambiente comunica que se ha ela-

borado el Dictamen Técnico correspondiente al Es-

tudio de Impacto Ambiental de la obra Conversión

1 Pozo PMC 819, ubicada en Yacimiento Meseta

Catorce, Area Cerro Dragón , de la Provincia de

SEGURIDAD SOCIAL.
Que a fs. 01 obra Acta denuncia contra la R/S SAN-

TOS SARAPURA domiciliado en Bº ISLAS MAL-

VINAS de la ciudad de RIO TURBIO en el cual se
reclama 2º quincena de Octubre/08 y días de Noviem-

bre/08 ante la imposibilidad de notificarlo por inter-
medio de cédulas ordinarias se le comunica por este

medio que deberá presentarse con documento en mano

ante la Dirección de Trabajo de Río Turbio, depen-

diente de esta Secretaría de Estado de Trabajo y Se-

guridad Social Regístrese, Notifíquese y Cumplido,

ARCHIVESE. FDO. SR; RAUL SANTIBAÑEZ SE-

CRETARIO  DE ESTADO  DE TRABAJO  Y SE-

GURIDAD SO CIAL;

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOT IFICA-
DO.-

P-1
________

NO TIFICACIO N A: R/S DEL MAR S.H.

Los autos caratulados; �DIRECCIO N DE TRA-

BAJO  Y S.S. ZO NA NO RTE S/ACTA INSPEC-

CIO N Nº 356/07 LABO RAL R/S DEL MAR S.H.

Expediente  Nº12.516/07. Que se tramita por ante la
Dirección de Trabajo Zona Noroeste dependiente de

esta SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL.

CO NSIDERANDO ;

Se ha dictado la siguiente  DISPO SICIO N Nº

561/08 que transcripta en sus partes pertinentes dice
así: VIST O� CONSIDERANDO� DISPONE:�

ARTICULO  1º: Sancionar a la R/S �DEL MAR

S.H.� CUIT Nº 33-70750964-9 con una multa equi-
valent e a  PESO S  DO SCIENTO S CINCUEN-

TA ($ 250,00), por cada trabajador afectado por la
infracción, de acuerdo a lo estipulado en el Anexo II

Cap. 2 ART. 5 INC. 2 del Pacto Federal del Trabajo
(Ley 2506) por infracción a; 20.744 Art. 52 Ley

20.744 Art. 138/140, Art. 29 y 29 bis, Ley 20.744
Art. 122, Ley 20.744 Art. 21, Ley 19.587 Dcto. 1338/
96 Art. 3 y 13, Ley 19.587 Art. 5 Inc. «o» Ley 24.013

Art. 18, Resolución Nº 1891 Art. 2 Ley 11.544 Art.

1 y 6 Dcto. 1567/74, Ley 24.557 Art. 23 y 27 de
acuerdo a lo expuesto en los considerandos de la pre-
sente.- ARTICULO  2º INTIMAR  A LA R/S �DEL

MAR S.H.� por el término de veinte (20) días hábi-

les, a partir de notificado de la presente para que de
cumplimiento con la documentación faltante en el

expediente de marras.- ARTICULO  3º El monto to-
tal de la multa asciende a PESO S CINCO  MIL

DO SCIENTO S CINCUENTA ($ 5.250,00) la que
deberá ser depositada a favor de esta Secretaría de

Estado de Trabajo y Seguridad Social, dentro de los
cinco (05) días hábiles de notificado de la presente en

la Casa Central del Banco Santa Cruz y/o sucursales
en la Cta. Cte. Nº 723447/0 (Art. 54 Ley 2450/96).-

ARTICULO  4º La no acreditación de la constan-

cia de depósito ante esta Secretaría de Trabajo y Se-
guridad Social, dentro de los plazos estipulados en el
Art. anterior, se considerará impaga recurriéndose a
su cobro por ante la vía judicial correspondiente (Art.

53 Ley 2450/96.-, ARTICULO  5º Regístrese, No-
t ifíquese y Cumplido ARCHIVESE. FDO. SR; RAUL

SANTIBAÑES SECRETARIO  DE ESTADO  DE
TRABAJO  Y SEGURIDAD SO CIAL;

QUEDA UD. DEBIDAMENT E NOTIFICA-
DO.-

P-1
________

autos caratulados �SEGO VIA STANO SS, ESTE-

BAN ANDRES s/ SUCESIO N AB-INTESTATO�
Expte. Nº 13.904/09.-

Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en

el diario �La Opinión Austral� de esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 19 de Noviembre de 2009.-

SILVANA  R. VARELA

Secretaria
P-3

________

EDICTO  Nº 108/09

SO LICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de

sustancias minerales de primera y segunda categoría,

llamándose por el término de veinte (20) días a quie-

nes se creyeren con derecho a deducir oposición, con-
forme lo establece el Art ículo Nº 27 del Código de

Minería.- TITULAR: MINERA SUDAMERICANA

S.A. UBICACIO N: Encierra una superficie total de
9.710 Has 00a. 00ca., siendo las coordenadas las si-
guientes: A.X: 4.594.032,40 Y: 2.450.938,00 B.X:
4.594.032,40 Y: 2.452.000,00 C.X: 4.591.500,00 Y:

2.452.000,00 D.X: 4.591.500,00 Y: 2.458.464,00 E.X:

4.592.198,00 Y: 2.458.464,00 F.X: 4.589.093,00 Y:
2.463.120,00 G.X: 4.583.424,00 Y: 2.463.120,00
H.X: 4.583.424,00 Y: 2.450.938,00 � Se encuentra

dentro de los Lotes Nº 27 y 28, Fracción �A� Zona
de San Julián, Departamento MAGALLANES de la

Provincia de Santa Cruz.- ESTANCIA: �SAN LO -

RENZO  Y MANANTIAL ESPEJO�.- Se tramita
bajo Expediente Nº 407.193/MS/08, denominación:
�NO NATO�.- PUBLIQ UESE.- Fdo. Ingº. Claudia

LAURLUND Dirección Provincial de Minería

Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia

de Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ

Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 2 en

lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo del
Dr. Fernando Horacio Isla, Secretaría a cargo de la

Dra. Laura Vallebella, por Subrogancia Legal, con
asiento en esta ciudad de Caleta Olivia, Provincia de
Santa Cruz, en autos caratulados: �MAYA CRIS-
TIAN ALEJANDRO  S/ SUCESIO N AB INTES-

TATO� Expte. Nº M-13.255/2009, cita y emplaza a
todos los herederos y acreedores, del Sr. CRISTIAN

ALEJANDRO  MAYA, y a quienes se consideren
con derecho a los bienes del causante para que en el
término de 30 días acrediten dicha circunstancia.

Publíquense edictos por el plazo de tres días en el
Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en el

diario La Prensa de Santa Cruz.-
CALETA OLIVIA, 18 de Noviembre de 2009.-

Dra. LAURA  I. VALLEBELLA

Secretaria
P-3

________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 2 en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo del

Dr. Fernando Horacio Isla, Secretaría a cargo de la Dra.

Laura Vallebella, con asiento en esta ciudad de Caleta
Olivia, Provincia de Santa Cruz, en autos caratulados:
�DESCALZO  JO RGE PEDRO  S/ SUCESION AB

INTESTATO� Expte. Nº D-13.126/2009, cita y em-
plaza a todos los herederos y acreedores, del Sr.
JO RGE PEDRO  DESCALZO , y a quienes se con-
sideren con derecho a los bienes del causante para
que en el término de 30 días acrediten dicha circuns-

tancia.
Publíquense edictos por el plazo de tres días en el

Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en el

diario La Prensa de Santa Cruz.-
CALETA OLIVIA, 4 de Noviembre de 2009.-

Dra. LAURA  I. VALLEBELLA

Secretaria
P-3

________
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LICITACIONES

A V I S O
Se Informa que hasta NUEVO AVISO no se im-

primirá el Boletín Oficial.-
Para mayor información consultar con es ta Di-

rección. -

A V I S O
Se solicita a los señores suscriptores Co-

municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Boletín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección Gene-
ral no se responsabiliza de los ejemplares fal-
tantes.-

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA  A LICITACION PUBLICA Nº 25/AGVP/09

MOTIVO: �ADQUISICION DE GAS-OIL�.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 252.900,00.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 252,00.-
FECHA DE APERTURA: 22-12-09 � HORA: 11:00.-

LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA

TORRE 952 � (9400) RIO GALLEGOS � SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINIS-

TRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL � LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400)

RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ), HASTA 24 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE

SOBRES.-

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL

 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
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SERVICIO  PENITENCIARIO  FEDERAL

DIRECCIO N GENERAL DE
ADMINISTRACIO N

DIRECCIO N DE CO NTRATACIO NES

NOMBRE DEL ORGANISMO CONTRATAN-
TE:

SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRA-

CION
DIRECCION DE CONTRATACIONES

PROCEDIMIENTO DE SELECCION:
TIPO: LICITACION PUBLICA Nº 56/2009
EJERCICIO 2009
CLASE: De Etapa Unica Nacional.-
Modalidad: Sin Modalidad.-
Expediente Nº 80.644/2009 (D.N).-
RUBRO COMERCIAL: ALIMENTOS
Objeto: ADQUISICION DE MATERIA PRIMA

PARA ELABORACION DE PAN.-

CONSULTA RETIRO O ADQUISICION DE
PLIEGOS:

LUGAR / DIRECCION:
DIRECCION DE CONTRATACIONES PASO

550 2DO. P ISO (CP-1031) CIUDAD AUT. DE
BUENOS AIRES.

O BIEN DE CONFORMIDAD A LA RESOLU-
CION Nº 24/2004 SSGP Y CIRCULAR Nº 24/2006

DE LA O.N.C.-
PLAZO Y HORARIO
DE LUNES A VIERNES DE 13,00 A 17,00 HO-

RAS, HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA DE
APERTURA.-

Costo del Pliego: Sin valor.-
PRESENTACION DE OFERTAS:
LUGAR / DIRECCION:
DIRECCION DE CONTRATACIONES PASO

550 2DO. P ISO (CP-1031) CIUDAD AUT. DE
BUENOS AIRES.

PLAZO Y HORARIO
LAS OFERTAS SE ADMITIRAN DURANTE

LOS DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE 10,00
A 18,00 HORAS, HASTA EL DIA Y HORA FIJA-
DO COMO FECHA DE APERTURA.-

ACTO DE APERTURA
LUGAR / DIRECCION:
DIRECCION DE CONTRATACIONES PASO

550 2DO. P ISO (CP-1031) CIUDAD AUT. DE
BUENOS AIRES

DIA Y HORA
Día 08/01/2010 � 15,00 Horas

NOTA: Quienes estén interesados en retirar el Plie-

go de Bases y Co ndicio nes y no se encuen tren
inscriptos en el SIPRO deberán  realizar su �Preins-
cripción por Internet� a través de la página WEB de la
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES:
www.argentinacompra.gov.ar dentro del link SIPRO
(Sistema de información de proveedores), y presentar
junto con la oferta, la información correspondiente,
acompañada de la documentación respaldatoria y uti-
lizando los formularios estándar aprobados por el Ar-
t ículo 3º de la Resolución 39/2005 (Formularios 1 al
15), según corresponda.

Debiéndose presentar para el retiro del Pliego de
Bases y Condiciones, la correspondiente constancia
y/o certificación que acredite: nombre de la Firma

Comercial, Nº de CUIT, Dirección, Teléfono, Nom-
bre, Apellido y Nº de Documento de las personas
autorizadas para el retiro, firma y sello del responsa-
ble y/o apoderado.-

P-1
________

BANCO  DE LA NACIO N ARGENTINA

Llámase a Licitación Pública Nº INM � 2406, para
los trabajos de �Remodelación, refuncionalización y
reparaciones varias� en la sucursal RIO GALLEGOS
(SC).

La apertura de las propuestas se realizará el 29/12/09
a las 13.30 Hs. en el Area de Compras y Contratacio-
nes � Departamento de Inmuebles � Bartolomé Mitre
326 3º piso Oficina 311 � (1036) � Capital Federal.

Compra y consulta de pliegos en la citada Depen-
dencia, en la sucursal Río Gallegos (SC) y en la Ge-
rencia Zonal Comodoro Rivadavia (Ch).

Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio
de la página Web del Banco de la Nación Argentina
www.bna.com.ar

VALO R DEL PLIEGO : $1.000.-
CO STO  ESTIMADO : $ 4.125.199,53 MAS IVA
P-3

Santa Cruz.
Aquellas personas que deseen emitir denuncias,

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente.  El Cano
260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días hábiles a
partir del último día de la publicación del corrien-
te año.

P-5
________

Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán tenidos por auténticos y obligatorios por el efecto
que sean Publicados y por comunicados y suficiente-
mente circulados dentro del Territorio Provincial Ar-
tículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $    3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $    3,30.-
Separata de Legislación $    3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-

ca $    2,00.-
Disposiciones c/u. $  11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $192,00.-
Por la publicación en que la distribución

del texto, no sea de composición corrida,

por cent ímetro de columna tipográfica $    3,50.-
Bolet ín Oficial del día $    0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $    1,00.-
Más de un mes $    1,50.-
Suscripción Anual $115,00.-

DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO
2188 � 2191 � 2193 � 2194 � 2195 � 2202 � 2207 � 2215 � 2217 � 2218 � 2239.- ......................

DECRETO S SINTETIZADO S
2178 � 2179 � 2180 � 2181 � 2182 � 2183 � 2184 � 2186 � 2187 � 2189 � 2190 � 2192 � 2196 �
2197 � 2198 � 2199 � 2200 � 2201 � 2203 � 2204 � 2205 � 2206 � 2208 � 2209 � 2210 � 2211 �
2212 � 2213 � 2214 � 2216 � 2219 � 2220 � 2221 � 2222 � 2223 � 2224 � 2225 � 2226 � 2227 �
2228 � 2229 � 2230 � 2231 � 2232 � 2233 � 2234 � 2235 � 2236 � 2237 � 2240.- ..........................

RESO LUCIONES
343/FOMICRUZ SE/09 � 0725/MP/09 � 321 � 322 � 323 � 324 � 325 � 326 � 327 � 328 � 329 -
330/HCD/09 � 3385 � 3386 � 3387 � 3388 � 3389 � 3390 � 3414 � 3415 � 3416 � 3417 � 3418 �

3419/IDUV/09.- ..............................................................................................................................
DECLARACIO NES

196 � 197 � 198  � 199 � 200 � 201 � 202 � 203/HCD/09.- ..........................................................
ACUERDO S

107 � 108 � 109 � 110 � 111 � 112 � 113 � 114 � 115 � 116/CAP/09.- .............................................
DISPO SICIO NES

027/DPRH/09 - 225/SPyAP/09.- ...................................................................................................
EDIC TO S

SR SERVICIOS SRL �  GARCES � MENDOZA Y OTRA � MACHADO � OCHOA � REI-

NAHUEL Y VILLARROEL � CAÑIZARES CHOQUE � GAMBONI � BRAVO C/
NEBULONI � AGUILAR Y OTRO � MANN � GRANERO CORTEZ Y OTRA � COYA �
COM. AUT. S.A. C/ MONTECINO �  ZEGNA Y OTRA  - CAR METAL CONST. SRL. �
COLUMNAS DEL SUR S.A. � M.P.S.C. C/ GUILLO � M.P.S.C. C/  CHAVEZ Y OTROS �
COLLA � BOILLOS � GALLEGOS � VERA � SEGOVIA STANOSS � ETO. 108 SOL.
CATEO � MAYA � DESCALZO.- ..................................................................................................

CONVOCATO RIAS
CERRO VANGUARDIA S.A. � A.P.P.A.Di.- ................................................................................

NO TIFICACIO NES

SETySS / SANTOS SARAPURA/R/S DEL MAR S.H.- ..............................................................
AVISO

EST. IMP. AMB. OBRA CONV.1 POZO PMC 819 YAC. MTA. CATORCE.- ...........................
LICITACIO NES

56/U15/09 � 25/AGVP/09 � INM�2406 /BNA.- .........................................................................
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